
Año XLVl.-D. O. núm. 2¡6 Domingo. 26 de noviemhre (!e 19.n Tomo lV.-P;Í~. 433

DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
, .

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda

AL SERVICIO DEL CONSOiRClo'
DE I~DUSTRIAS MILITARES

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
euno anunciado 'Por orden circular dc
Guerra fecha 12 de septiembre pr6
ximo pasado (D. O. núm. ~14), el
Consejo de Administraci6n del Con
sorcio de Industrias Militares ha de
signado para Intcnentor de la tcrcc
ra Zona de dicho Consorcio, al Ce
misario de Guerra de primera da«
del Cuerpo de Interl"cn.ción ci.,it de
Guerra D. Pedro dc Brinquis Rode
les, c;ue tiene IU destino en la Inter
Yención ccntral de Guerra; quedando
en situación de • Al senicio del Con
loreío" y afccto para fines cconómi
cos a la Fá'brica de Arti11cria de Se-
• i11a. .

Lo comunico a V. l. para su co
!IOCimiento '1 cumplimiento. Mad,rid,
25 de noviembre de 19330

P. D.,
JOB DE LAItA

Sefior Interventor general de la Ad
minis-traci6n del EAtado.

Sefiores General Subsecretario c In
terventor central de Guerra.

PREMIOS DE EFECTIVIIDAD

, Ilmo. Sr.: Con a.rrOlio a loe pre
ceptos de las circulares de Guerra. de
24 de junio de 1928 (C. L. núm. 253)
y primero de septiembre de 19'31
(D. O. núm. 1975, cate Ministerio ha
r~suelto conceder el premio de efecti
vIdad que se senala a cada uno de
los Comisarios del Cuerpo de Inter
vellción Civil de Guerra que figuran
en la siguiente relación, que empieza
<:~n D. Carmero Bello Casdn y ter
~lDa con D. Ri.cardo Fortún Covarrujlas,. e.l qu·e percibiráll desde primero

e dl<:lembre próximo.

• , 0-' .',' '",;;;¿.,:,;~kf

Lo comunico a V. E. para su co- I
nocimiento y cumplimiento. :u.adrid,
25 'de noviembre de 1933·

P...
Joa D& L.uu.

Señor Intenentor general de la Ad
.ministracioo del Estado.

Señores General de la 'Primera divi
sión orgánica y Jcfe Superior de
las Fuerzas Militares ~e llarruec:os,
e Intenentor central 'de Guerra.

aELAC16x QU& Sil: CIT.

Comlurio d. Gu«ra d. primtra

D. Carmelo Bello ealcán, de inter
ventor de los senicioJ de la Coman
dancia de Ingenieros de Marruecos,
SOO ~setas anuale. por !len!' cinco
años de cmpteo.

D. José Corar:ón Garda, de inter
ventor del La.boratorio del Ejército,
1.100 pesetas anuales por lluár once
años de empleo.

D. RilCardo ~'ortúl1 C01"lrrubiu, de
la situación de disponible en Madrid,
I,100 pesetas anuales por llevar once
afios de e!Jllpleo.

Madrid, 25 de noviembre dc 1933.
P. D., José de Lara.

• ••••
Ministerio de 1& (]()berua

C16D.

'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
!ludto conferir los. mandos que &oC indi
can a los jefes de la Guardia Civil com
prendidos en la siguiente relaci6n, que
principia con D. I1defonso Braneo Ho
rrillo y. termina con D. Baldomero '1'0
rre~ Martlnez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid,. 24 de 110-
vien~bre de 1933. .

MANUEL RICO AVELLO'

Sefior Ins~tor general de la Guardia
Civil.

llELACIÓN QUÉ SE CITA

Tenientes t;orolltles

D. I1defonso Blanco Horrillo, de la
Comand,ancia de Teruel, de primer lefe.
al Cuadro Eventual de mando de b.
cuarta zona.

D. Francis-co Lóper: Zapata, del Cua
dro E'rentual de mando de la cuarta
zona, a la segunda Comandancia del 14."
Toercio, de primer Jefe.

'D. Baldomero Tor~s Martínez, de
disponible forzoso, apartailo A), en San
to Domingo de la Calzada (Lo~TOño),

a la Comandancia de Terue!, de primer
Jefc.

Excmo. Sr:: Elte M.inÍ3terio ha re
llUClto cOllierir los destinos o el pase
a. la situación que se indica, a los jefes
'1 oficiales de la Guardia Civil compren
didos en la sipieGte relaición, que prin
cipia COD D. Amomo Lafuente Goazá
lez '1 termina·con D. Salvador Salme
r6n C<lrtés.

Lo comunico a V. E. para su CODOcl
miento y cumplimiento. l6drid, 2.4 de
llO'fiembre de 1933•

lúJrua. lbco Anu..o

Sellor Iospector general de la Guardia
Ci1"Í1.

ULáCI6lC QUE U CITA

C~"

D. Antonio Lafuente Gomález, de la
Comandancia de Málaga, de Jefe de Gru
po, a di9ponible forzoso, apartado A) en
comisión a la Liquidadora del 13.0 Ter
cio, y agregado para ha·beru a la ter
cera zona.

O. José EnrIquci ~rez, de dis
ponible forzoso, a~ 'A), en comi
si6n en la Li.q~i,'.&4."16.° 'Dercio.
y ag·~ga{1o para , ,a la !!egunda
zona, á la Ca "de Málaga de
Jef~ de Grupo. .

D. Mlareelino Millftoz Lozano, de dis
P9J1ible forzoso. apartado A), en Mno

'lSrid, y agregado para habcl'Cs a la CU~I'
ta Z011a, a la mi~ma situación y en co
misión a la. Liquidadora del segundo Ter
do, quedando agregado para haberes
a dicha zona.

D. Ignacio Baanan~ Cortáza·r, de dis
pon~ble fol'ZO$O, apartado A), en Ma
drid, ya~ para haberes a la euar-
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Ministerio de la Guerra
rtm:t1r~·mMJC"~~·~

Sub.8cretarra '
IIlCCIOH m: PIlI\BOHAL

ClO,M¡ISIONElSi

E~o. Sr.: lEste Mitnt&terio ha
resueltto ¡prorrOlgll.1' por 'seis moeseS
máls la cQltn1'!li6n confe1'ida por orden'
de 31 de OCl'uibre de 1932 (,Do. O. nú
mero 2(2), al corone'1 de A,rtillerla
D. Pe<lro Je'Ven'ois Labernade, t\,i,s·

. .,. ..~De la Gaceta núm. 329)

Alféreces

.o. José Guasp Tortellá, de la Co
mandancia. de Gerona, a la de Urida.

iD. Joaquin Be1mcClte Boix, de la Co
mandancia de Urida. a la de Tarra
gana.

D. Manuel ~lal1zanó Pachón. de la
Comandancia de Jaén, a la de Sevilla.

D. Rafael Rus Pérez, de la Coman
dancia de Logroño. a la segunda Co
mandancia del 14.· Tercio.

D. Salvador Salmerón Cortés, de dis
,?QIÜble forzoso, apartado A). en Sevi
lla, y agregado para haberes a la se
gunda, Zona. a la Comandancia de Cá
oo.

Excmo. Sr.: Este ~fínisterio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los subtenientes de la Guardia
Civil. cOIIllPrendidos en la siguiente re
Jación. que principia con D. Samuel de
la P0tT«>a Retana y tennina con D. Ig
nacía, Maroto Aranda.
• Lo comuníco a V. E. para su cono

c;miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
noviembre de 1933-

MANt11'J. RICO AVELLO

S~ñor Ill5lPCCtor general de la Guardia
Civío!.

JlELACI0N QtIE SB CITA

ID. Samuel de la POOte>a Retana, as
cendido de la. segunda Cootandancia del
14-0 Tercio, a la Comandancia oe To
ledo.

D. Fra.ncÍS<:o Delgado Moole6n, as
cendido de la Comandancia de Málaga, a
la misma.

D. Antonio Herae Alcalde, ascendido
<re la Comandancia de Vizcaya, a la
misma.

D. Francieco &rna:l Robles, ascen
dido de la O:1atanc!ltDCia de Murda, a la
de A1bacete. .

iD. Ma:riano Casquero Cejuela, alcen
dido de la Cornamancia del Norte de!
4.· Tercio móvil de Fer¡;ocariles, a la
cuarta Com¡paflla de la Canandanda del
Sur, del mismo Tercio.

D. Juan Campos Gutiérrez, de la Co
mandancia de Cádiz, a la de Málaga.

D. ~io Ma1'oto Aranda. de la Co
mandancia de Toledo, a la de Ciudad
'Real.

,.:eiCS.

si6n en la Liquidadora del 22.· Tercio
y agregado para habe~s a la cuarta
zona, a la misma situaci6n y en comI
sión a la Liquidadora de la tercera zona,
q~edando agregad0 para haberes a la
mIsma.

D. ~fanuel Catalina Aceitero, de la
Comandancia de Cádiz, a la de Tarra
gona.

D. Francisco Lafuente González, de
d"pcnible forzoso. apartado A), en co·
~n¡sión a la Liquidadora del 16.0 Ter
(:0 y agregado para haberes a la .e
:cr:.¡nda zcna, a ia C~mandancia de Cá-

D. José .-\rjona l!onsó. de la Coman-
d~,:::i:J. de ~fálaga a la de Córdoba.

D. Germán Corral Castro, de dispo
E;~)le Íorzoso. ,qartado A). ro Alicante.
y ~gregaJ.Iopara haberes a la cuarta Zo
m. a la C-m:lIldancia de ValladoEd.

D. Ramón Puente Roldán, de' dispon:
b~e forzoso. apartado A), en comisión
en h Liqu:d<idora de la primera Zona )'
agreg-ado para haberes a la misma, a la
Comandaocia de Málaga.

D. Gorgonio Pérez Velasco, de disP<r
n:b1e foru<so, 3V<1rtado A), efl comisión
en la Liquidadora de la Comandancia de
'Santa Cruz de Tenerife y agregado para
h~beres a la segunda Zona, a la Ca
mandancia de Cádiz.

1). ~trio .Albuixoch Francés, de
di~)()nil>le forzoso, apartado A), en co
misión en la Liquidadora del quinto Ter
cio y agregado <para haberes en la pri~

mera ZC'I\.1, a la Comandancia de Ba
d<ljoz.

D. Vicente Dehesa Campos, ele dis
ponible forzoso, ap..utado A), en comi
silll1 en la Liquidadora del 1S.· Terclo
y agrega.do para haberes a la cuarta
Zona, a la Comandancia de Jaén.

Tenientes

D. Mariano Ferrer L6pez, de la Co
mandancía de Toledo, a la segunda Co
mandancia del 19.· Tercio.

D. Román Las Heras Garcia, de la
Comandancia de Barcelona, a la de Ma
driri.

D.. Mutln CaJero Zurita, de la ter
cera Conipañ'ía de la Comandancia del
Sur, del 4.· Tercio m6vil de Ferroca
rriles, a la quinta Campafila de la mis
ma Comandancia y Tercio.

D. Felipe Pa4ma Hidalgo, de la Co
mandMlcia de Huesea, a la quinta Com
¡>afila de Ta Comandancia del Sur del
CuaTto Tercio móvil de Ferrocarriles.

iD. Juan Ownizo Mateas, de la Co
mandancia de Huelva, a la de Badajoz.

'D. Luis Malina Ayllón, de la Co
mandancia de SeviJla, a la de HtllCwa.

ID. Ramón Vera Gil, de la Coman
dancia de Zarag.orza. ·a la primera Co
mandancia del 14.· Tercio.

D. Je&ÚI Barba Badota, de la Co
mamancia & Zaracoza, a la secunda
ComaI1clariCia del 14.· Tecio.

D. Manuel Loeada Estévez,"de la Co
~ia de Pontevedra, ·a la ¡primera
C<lmpaflla de la Comandancia dol Nor
te del 4.· Terció mÓlvíl de F~rrocarríle!.

D. BernaTdo G6mez, ArroYlQl, de. dis
,ponib'le forlOCo, apartado A), en Bal'
celona, y agregado para halbcres a la
primera Zonao, a la Coma.ndancía de
Barcelona.

ta zona, a la misma situación, y en co
misión a la Liquidadora del 18.· Ter
cío, quedando agregado para haberes a la
segunda zona.

D. Eloy Espiau Almozara, de di~po

n:b:e forzoso. apartado A), en comisión
en 13 L;"c¡;daáora del 24.· Tercio, y agre
gado para haberes a :a tercera zona,
a :a m;>llla situación y en comisión a
la Liquidadora del nO\'eno Tercio, que
dando agregado para haberes a dicha
zona.

Capitalles

.D. Antonio Para Ah-arez, de dispo
n:ble forzGso. apartado A), en cemisión
en la Liquidadora del 19.0 Tercio, y
agregado para haberes a la tercera zona,
a la Comandancia de Ala\'a,
.D. Francisco García ).farcos, de la
Co~andancia de Cáceres. a la segunda
CDmandancia del 19,· Tercio.

D. Pelavo García Vivar, de la segun
da Compafiía de la Comandancia de Jaén,
1 la tercera Compañia de la misma Co
mandaocia.

D. José Rivadulla Arellano, de la C;o
ruandancia de Tarragona, a la de CIU
dad Rca1.

D. Antonio ~neses Fernández-Mi
randa, de disponible forzoso, apartado
A) <:n Oviedo y agregado para haberes
a la tercera zona, a la Comandaocia ele
Orcns\:.

D. Baltasar Aparicio Martlnez, de la
Comandancia de Alava, a disponible for
zoso, apartado' A), en comisión a la Li·
quidadora de la primera zona, y agre
gado para habere, a la misma.

D. Eu¡.(cnio de Blanco Moranta, de
disponihle forzoso, apartado A), en co
misión ~'n la Liquidadora de la Có
mandancia de Baleares, y agregado para
haberes a la primera zona, a la indi
cada situa.ción y en comisión al núcleo
sobrante de la Comandancia de Ba1ea
res, quedando ag~gado para haberes
a dicha zona.

,D. José Leseduarte González, de· di~
ponible forzos<> apartado A) en comI
sión a las órdenes del primer Jde de,
la Comandancia de Lugo, de auxiliar;
y ag,regado ¡>ara haberes a la tercera
zona, a la indicada situación, y en co
misi6n al núcleo sobrante de la Coman
dancia de Corufia, quedando ag~gaGo
para haberes a la indkada.. zona.
, D. Antonio Gutiérrez Martln~z, d~ la

Comandancia de Córdoba,.a disponible
for~, apartado A), en comisión al nú
cleo sobrante de la Comaoncfancia de Gra
nada, y agregado pan haberes a la se
gunda zona.

D. Justo Péres-Almendt:0' ~ la Co
mandancia de,!4I.da.ióJ, a dISponIble for
zoso, apartado A)J ~ ,comisión al nÚ·
cleo sobrante de' 1I,::dIoisma Comandan
cía y agregado .•par,fílberes a la. ,tl.lllrta
zona.

D Marcelino Garrido' Pozo, de la C:O.
ma.ndaocia de Segovia, a disponible for
ZOS«l apartado A), en comisión al nú
cleo' lohrllllte de la Comnndancia de To·
ledo y Rj{l'qClIclo para haberes a la cuar
ta zona.

D. Venando Fernánde~ Ayala, de la
Comandancia de Valladohd, a la de Se
góvia.

D. Fernando Márquez González, ~e
diSlponi,f)'le forzoso, apartado A), en coml-
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!'II/;···\.:.r~li-f"'''''-''''''';'';''¡;¡~~~··''···
ponible forzoso en la S'egUoo'a divi
sión y Secretario de la Comisi6n de
estudio del túnel submarino de Gi
bra1tar. en las mismas connkiones
que se indicaban, compatible esta
1lrórroga a partir del dia 6 de diciem
bre próximo, con cualquier cargo que
ejerza en su Arma, y autorizán<ble
para pasar la revista de Comisario
en ~ladrid. en vez de hacerlo en la
segunda división, cuando a juicio del
Presidente de la referida Comisión
sea ne<:esaria su presencia en esta
c~itaJ.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y lCumpiimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1933.

I:BANZO

Señores Genéraies de la primera y
segund.a divisiones orgánicas.

Señor General Jefe dcl Estado Ma
yor ·Central del Ejér-=ito e Inu:r
ventor central de Guerra.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales de lNFANT,ERIA com'PTendi
dos en la sigui<.'nte relación, Que prin
cipia con D. Tomás Oliver Martinez y
termina con D. Francisco Patxot Or
tiz, ,pasen a servir los destinos Que en
la misma se les sefiala.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2S de noviembre de 1933.

bANZO

Seiior ...

RELACIÓN QUE 5E_ CITA

Tenientes coronel..

Voluntario

D. Tomás Oliver Martlnez, del re
lUniento núm. 4, a la Caja recluta
1IIÚm. 17.

Forzos08

•iD. Isidoro Ráez Guerra, de di'Po
~1b1e en la primera división, a la Ca
Ja recluta núm. SS,

D. José CáeeI1es Sánchez, que ha
cesado de ayudante de camipo del Ge
lleral D. Enrique de Salcedo MoJi
lluevo, a la Caja recluta núm. 33.

Comau.dutea

. Voluntarios

D. Valerio Camino Peral, de dls.
~~Ible en la tercera dlviiión, & 1&
"-Ja rercluta. núm. ~.

DI' ] osé OStet Fajardo, de la Caja
rec uta núin. 2r, a la núm. 20.

Forzoao

,D. Pedro López GuerI1ero Portoea
r~ero,de disoponilble en la. primera di
BSlón 3t a las 6rdenes del' General

• Gonzalo Queipo de Uano y SiJe
rra, a la Caja recluta núm. 43.

26 de noviembre de' 1933

Capitanea

Voluntarios

D. José Ruiz Montes, de la Caja re
cluta núm. 52, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 3. (Art. 14 del
decreto de 5 de enero último, D. O. nú
mero 5.)

D. Vicente Sintes Cardona, de la Ca
ja recluta núm. 58, al regimiento nú
mero 39.

D. Francisco Hidalgo Ros, de la
Caja recluta núm. 31, al regimiento
núm. 33.

D. Francisco Pellicer Taboad;l., del
batallón )'lontaña núm. 4, a la Caja
recluta núm. 40.

D. Juan Pedraza Luque, del regi
miento núm. 15, a la Caja recluta nú
mero IS.

D. Luis Enseñat Soler, de la Caja
~ecluta núm. 50 ,al regimiento núm. 8.

D. Juan Zurbano Monsálv-ez, del
batallón ).lontaña núm. 5, al regi
miento Carros núm. 2.

Forzoso

D. Juan Fernández Pérez, de dis
pon.ble en la segunda divisi6n, a la
Caja recluta núm. 34.

Tenientes

Voluntarios

D, Antonio Paredes Marln, del re
gimiento núm. 38, al Grupo de Infan
tería de este Ministerio. (E.)

,D. José Soto López de Uribe, del
regimiento núm. 19, al batallón Ca
zadores Afrka núm. 6.

D. Antonio Dávila Pefialos-a, del
Grupo de Fuerzas Regulal"es ln<\ige
nas de Laradhe núm. 4, al batallón
Cazadores Africa núm. 4.

D. Aurelio Barros Silva, del bata
ll6n Montaiia nÚm. 2, al regimiento
núm. 34.

'D. Níc:asio Rodríguez Miguel, del
regimiento núm. 23, al núm. 17.

D. Santiago Fernández Miranda, del
regimiento núm. u, al DoÚm. 8.

D. Aquil'ino López Deus, de dispo
nible en la octava división, al reci
miento núm. u.

D. Torrbio Gutiérrez Gabriel, del
batallón Cazadores Afria núm. 8, al
bata1l6n Ciclista.

D. Adolfo González Rojo, del 'fir
do, al batallón Ametralladoras nú
mero 2.

,D. ] osé Carmona de la Sota, d~l
GrU'Po de Fuerza.. Regulares Indfee
nas de Ceuta 'núm. 3, al regimiento
núm. 22.

·D. Ambrosío de Lamo SantOl, del
batallón Montafta núm.. 1, al batallón
Cazadoru AfI'ica J16m. 3.

D. Dlonisio Pérez Calvo, del reel
miento núm. r9, al batanón Cad.dorea
Afri.ca núm. l. !

D.Carlol Gobartt Luque, del reel
miento núm. 19, al núm. 11.

D. ]oaquin Lizaur Lizaur, de,l bata
l1'ón Montal\a núm. 2, al regimiento
núm. XI.

D. Francisco Ruiz Nul\o, del bata
llón Montaiia núm. 5, al batallon
Ametralladoras núm. 2.

43S

Forzosos

D. Hermenegildo Vidal G6mez, de
disponible en Alcazarquivir, al bata
llón Montafia núm. 2.

D. José Fajardo Felipe de la Rosa,
de disponi·ble en la primera división.
al batallón Montaña núm. 2.

;D. Francisco Patxot Ortit, de dís-'
ponible en la cuarta división, al ba
tallón Montaña núm. S,

RELACIÓN DE LOS JEFES y OFICIALES Qu-E
NO LES HA CORRESPONDLDO OCI:P.\R NIN

GUNO DE LOS DESTINOS SOLICIT....DO:;

Comandante

Caja r~cluta núm. 23

D. Joaquín Camarero Arrieta.

Capitanes

Regi"wJJto 1"¡antería núm. 8

D. Nicolás Vázquez de Parga Valen
zuela.

" Julián Garrido Cafiavate
" Eduardo Rbmay Vera. .

Angel Hernán<iez del Castillo.

R~gi.mimto lnlant~ría "úm. 33

D. ]ulián Garrido Cafwlvau:.
" José Mínguez G6mez.
" Angel Her41ández del Castillo.

RegimitrNo Infantería "úm. 39

D. Honorio Arribas Olarte.
" Constantino García Vinués.
" Jer6nimo Sáiz Gralla.
" Francisco Rodríguez-Martín Fernán

dez.
" Reyes llartínez Vera.
" Gabriel Yesquida Vel\y.

R~gímiettto di Ca"o$ nsnn. 2

D. José Sándhez Blasco.
" AllIgel Hernándea- del Castillo.

Centro tU 11DflÜi6ació" y RIS~rva "ti-
_,.~ 3 I

D. An~J K.ecfi. Serrano•

TenleDtn

R,O""""'. r-ftMI,rla ,,4m. 8

D. Joaqufo A1nrifto .AUegije.
" Enrique Ri.u ]ordá.
" 'Ft'ancisco Yartln Núftez.
" Alfroedo Fernández Femández.
" Antonio Feij60 BolaftOl.
• .Manuel ~áJeZ Lancha••
" José Ramos Pereira.
" !Ramón Df. Barro••
" JlIVier VAz,qUle& ·Suárez. .
" JUlio Igleaiu-U..el LiIItUl.

RtolmUrNo r,,/tmt,rla ,,4m. 11

D. Julio Igtesiu-Ulsel Lizana.'

Regimiento ["/atúería n4m. 17
1

D. FraneÍ!co Martln Núl\ez.
" ]41an Peral Parra.
" Antonio Ruiz Márquez.
" Fernando Benedicto Pérez.
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bANZO•

Excmo. Sr.: Por este Minis>terio se
ha resue~to que el auxiliar de pri
mera clase del Cuerpo de INTEN·
DtENCIA D. Ovidio Muñoz Diaz,
con destino en la primera InS¡pección
<le Intendencia, pase destinado a la
Ordenadón de Pagos y Con,tabilidad
de este D~artaanento, por existir
vacante y tenerlo así solieitmo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. ~ladrid,

2S de noviembre de 1933.

EX1CI1lo. Sr.: Este Mínisterio ha re
sue4Jto q·ue el director de música de
segunda D. Nan:íso BettTán Cerve
ra, del regÚ11íeMo Infanterla nÚime
ro JI·, quede en situax:í6n <le diSopo
nible forzoso en lie1i.\1a, con arreglo
al apartado A) dClt al'ltilcu·lo tercero
del decreto de 5 de enero lILti·mo
(iD. O. n lÍan. S).

Lo convunLco a V. E. pan su co
nocimiento y cump4imiwto. Madrid,
25 de noviembre de 1933.

lltAMZO

Sefioree GeDera4 de la primera divi
sión' orgánLca y JeIe SUlPerior de
qu Fuerzas Mílitares de Marrue
cas.

Sefior Interventor -central de Guerra.

Lo comunico a V. E. !para su co
nocimiento y cump!Hmiento. Madrid,
25 de noviembre de 1933.

bANZO

DISP,ONIBLES

Señor Genera-l de la primera Inspec
ción genera.l del Ejércilto.

Señores Subsecretario de este Mínis
terio e Interventor $:entral de Gue
rra•

Señor Genera~ <le la quinta división
orgánica.

Señor Inr.erventor central de Guerra.

............

EXAMEN,ES

Circular. Excmo. Sr.: La or~en
cÍ\'lCular de 27 de bctubre último
(D. O. núm. 255), se considerará alJ!
pliada en la siguiente forma: El TrI
bunal que por la antes citada dispo
sici6n se nom·bra para que proceda. a
examinar a lo. sargentos remontlr
tas, para declaraci6n de aptitud, o
efe.ctúe también de los upirantes a
rC1Ilontlstas j cuyo examen versará sO"
bre las materias que determina el re
gtamento de Crla Caballar y Rem6"~~
a·proba.do ·por oroen circul..r de I La'
julio de 1927 (·C. L. núm. 291): s
autoridades militares corresopondlente,
pa.saportarán a aquellos aspiranteds
remontistas, que hayan sido aproba 0,
en el examen ,previo, 10 que les sg
comunicado por los ~fes de los bl::
pósitos de Recría y Doma Y Esta

'J:eD.lentes

¡
D. Jesús Jiménez Momediano, del

regimiento Cazadores núm. 4, al nú
mero 2. (V.)

U. Mariano Peñas Gallego, de dis
;)onible en la primera división y en
comisión en la Liquidadora de los
Cuerpos del Arma, aJ regimiento de
Cazadores núm. 2. (V.)

D. Emi'lio Co.....~" López, del pri
mer i'l'~ de ~a 5eg'Unkfa Coman
dalbCra <le Sanidald M1litar; al regi
miento <le Aerostación. (V.)

RELACIÓN DE LOS OFICIALES DE CABALLE
RIA A QUIENES NO HA CORRESPONDIDO
DE.STINO UE. PLANTILLA EN LAS VACANTES

QUE SIt EXPRESAN

D. Gonzalo U1", uti 'Romay, del
regimiento Cazadores núm. 8, al nú
mero 4. (V.)

D.' Alfonso Jambrina Brioso, del
Grupo de Regulares de Larache nú
mero 4, al regimiento Cazadores nú
mero 6. (V.)

D. J a-vier Pardo de Castro, del re
gimie.nto Cazadores núm. 9, al De
.pósito de Recria y Doma de Ecija.
,Volunta:rio.)

Regimiento Cazadores núm. 2, dos
de ca¡pitán.

D. Adolfo ArtaJoejo Campos.
" Manud <le la Certfa Mall(f1ano.

Regimiento Cazadores núm. 4. una
de tuba-1lterno.

n Illariano Eaanco Roch.

-

D. IEmilio Ruiz Hervás.
" Ginés Parra; Jiménez.

Maklrid,2S de noviembre 'de 1933.
Ira·nzo. .

D,. Arturo V.marrubia Ga11Cia.

Papeletas que no hllll surti.do efe.c
to, con arregjl'o a le. orden circular
~e JI de mayo de 19311 (D. O. 'nú
mero lOÓ), 90r haber tenido entrada
en e,ste Mini&lIerio fue1'a dd plazo
aeftalado:

ElCICmo. Sr.: Pa<1,edda omisl6n en
la oprCJiP'UcRta de destinos de jefes y
ofi'cia'lu de INTENDENCIA pu'b1i
cada en el DIARIO ()¡rICIAL núm. 275, c1~

fecha ~S de~ actuaJ1. por 10 que se
rcficre al destino que en aquélla !Hl
sefiala al teniente D. Francisco Ma
riné Verdugo, este Ministerio' ha re
.sue1to se entienoda aela.ralda en el sen
tido de que di,cho destino es a la pri
mera Ins,pe(ClCi6n geDera1 de Inten-
dencia. ' .

Regimiento lnfanteraa 1114"'. 22

...J. \
D. Francisco Martín Núñez.
.. l.kllito 'sánchez B1ázquez.
.. José 'soto Toral.

Bat<¡//ó" Ca::adoru de Africa Iltí",. 3

D. Francisco Aítdrade I¡lesias.
.. Juan Peral Parra.
.. Julián Portolés Yínguez.

Botol/tí" Ca:sadtWI!S dI! Afrka .Ñ"'. 4

D. José Caramaz.ana Sáez.
.. Francisco Andrack I¡rlesia••
.. .luan PeraJ Parra.
.. Julián Portolé. Winauee.

Botaf(JII Ca6ad<wes tk Alnco ....M. 6

D. José Caramazana SiK:...
.. Juan Peral.Parra. .
.. J ulíán Portolél W-'-'
.. Antonio Dlu Ruia.

BolallólI Ciclista

D. Javier Vázquez Suárez.
." Julio Iglesias-Usse1 Lizana.

RegimieKlo lnfalltería ,,14m. 34

D. Sebastián Tortella Pans.
" Enrique Riva& Jordá.
,. José Fajardo Felipe <k: la Rosa.
.. Alíonso Oliveda Medrano.
.. Luis Castelyí Boira.
,. Elau:o Rodríguez Chamarra.
,. Juan Peral Parra.

PAI'f.Lf.TA AMULADA POR )10 lLEVAR EL ur
TE RESAllO EL TIEMPO DIt MillUIA naKA

NENCIA U IU ACTUAL Dun..

D. AbdÓtl ViIW.1a lla..
Madrid, -S de aoYi«nbre de 1933-- De¡pósito de Recria y Doma de

Iranzq. Ecí~, una de eubllllterno.

.uU"ZQ

R&LACIOIf gUl '1 CITÁ

Circular. Excmo. Sr.: ~lte Ki-
n'¡sterio h. re..eh que loa jdee '7
ofidales de OABALLERIA '7 Cuer
po <le EO'nITlACION ',llI-LIT'AR,
com,'Prendid06 en 'la aiguiente rela
dón, puen a eenir los de8tinoa Que
a cada uno le los .el'iaja.

Lo 'comunLco a V. E. para su co
nocimiento y cum¡p4imiento. Madrid,
2S de nO'Yíembre de 1$

Sel'lor,.,

n: LuiR Rlubio Ménidez, de diSIPO
nible et1 La ,primera divLsi6n. 811 Cen
,tro de Mov~lizlllci6n y Relerva nÚ,
mero !J. (F.)

D. Fausto Martlnez Hernállldez, de
dis,ponibleen la ,primera división, a
I,a Sección de Contabilidad y Asun
tos Va,ríos de iLa eegunda división.

;(forzoso;) • l' i
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Comandante retirado, D. Jorge La

ton<1a Gisbert, placa, con la de 6 abril
1933. Cursó la documentaci6n la ter
cera división.

Ca,pitán activo, D. Faustino Pulido
Leal, placa, con la de 16 abril 1933.
Cursó la documentación los Somate
nes de Ca.taluña.

Comandante retirado, D. Agustín.
CIar Pujol, cruz, con la de 17 febrero
1928. Cursó la documentación la Co
mandancia Militar de Baleares.

Ca,pitán activo, D. Basilio Andrés
Cadenas, cruz, con la de 18 junio 1932.
Cursó la documentación la Caja re
cluta núm. 54.

Capitán activo, D. Anastasio San
tiago Rojo, cruz, con la de 23 junio
1933. Cursó la documentación el re
gimiento Infantería núm. 10.

Capitán retira4o, D. Agustín Vken
te Vicente, cruz, con la de 2j agosto
1931. Cursó la documentación la pri
mera división..

Capitán retirado, D. Mariano Re
quena Cordón, cruz, con la de 2 julio
1933. Cursó la documentación la se
gunda división.

Ca'Pitán activo, D. José de Lin'os
Lag-e, cruz, con la de 1 abril 1932.
Cursó la documentaci6n el regimiento
Infantería núm. 21.

,Capitán activo, D. José Francés
Hernández, cruz, con la de 14 di
ciembre 1932. Cursó la documenta
ción el regimiento Infanteria núm. l.

Teniente retirado, D. Anget Yéboles
Fernández, cruz. con la de 24 junio
1933. Cursó la documentaci6n la sép
tima divisi6n.

Teniente retirado, D. Le6nides Abad
BIas, cruz, con la' de 21 mayo 1933.
Cursó la documentaci6n la primera
división.

Teniente retirado, D. Buenaventu
ra Blasco B1:lsco, cruz, con la de 18
junio 1932. Cursó la documentación
la tercera divisi6n. .

Teniente retirado, D. Eugenio Mar
tínez Ruiz, cruz, con la de 3 agosto
1l)33. Cursó la documentación la tu
cera división.

Tenkltte retirado, D. Federico Pe
chovierto Vicente, cruz, con la. de 16
de marzo de 1933. Cursó la docu
mentación la tercer:t división.

Teniente retirado, D. Martín Serra
no Sánchez, cruz, con la de 16 oc
t'Ubre 1931. Cursó la documentaci6n
la primera divisi6n.

Teniente retirado, D. ,Angc\' Rodrl
guez Bravo, cruz, con la de 24 ju
nio 1933. Curs6 la documentaci6n 1&
séptima divisi6n. .

Caballería

Comandante retirado, D. AntoHn
de Agar Carlés, placa, con la anti
güedad d~ 10 febrero '933. Cun6 1&
doctllllenlaci6n la segunda divisi6n.

Comandante retirado, D. Francisco
Ru,hio Janini, placa, con la de 2 agol

.to 1931. Curs6 la documentaci6n la
primera divisi6n. --

Comandante activo, D. Carlos Aran-.
guren Roldán, p\'aca~' con la de 29
agosto 1933. CurifÓ la documentad6n
la octava divisi6n. .

Estado Mayor

Oficinas Militares

COlldccoracioncs sin pmsi611

Infantería

Teniente coronel retirado, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla Fernández
:\Iegre, placa, con la antigüedad de 14
julio 1<)33, Pensión anual de 1.200 pe
setas, desde 1 agosto 1933 por la' De
legación de Hacienda; de Valladolid.
Cursó la documenta-eión la séptima di
visión (Valladolid).

C;¡,pitán activo, D. Rogelio Añino
Ortiz de Saracho, cruz, con la de 14
junio 1933. Pensión anual de 600 pe
setas, desde 1 julio 1933. Cursó la do
cumentación el Batallón Cazadores
de Africa núm. 6.

Capitán activo, D. Pedro Baroja
Ortiz, cruz, con la de 29 mayo 1933·
Pensión anual de 600 pesetas, desde
I junio 1933. Cursó la documentación
el regimiento Infantería núm. 25·

Teniente retirado, D. Julio Suárez
Roselló, cruz, con la de 23 mayo 1933·
Pensión anual de 600 pesetas, desde
1 junio 1933 'Por la Delegación de
Hacien.da de Zaragoza. Cursó la do
cumentación la quinta d:visión (Zara
goza).

Guardia civU

Coronel activo, D. Julio González
lJicl\oso, placa, con la antigüedad de
1J julio 193J. Pensión anual de 1.200
pesetas, desde 1 agosto 1933. Cursó
la documentación la I nspecci6n ge
neral de la Guardia civil.

Capitán activo, D. Adolfo GallO Ca
marero, cruz, con la de 4 septiembre
1933. Pensión anual de 600 pesetas,
,Iesde 1 octubre 1933. Cursó la do
cumentación el 19.· Tercio de la Guar
dia civil.

Teniente coronel activo, D. Nicolá~
Benavides Moro, placa, con la antl·
güedad de 14 diciemhre 1932. Curs6
In documentación la séptima división.

Infanterla

Comnndant(' a('tivo, D. Carlos Mu:
iioz Gui, ·plnca, con la antigüedad de
.17 abril 193.1, Cursó la documenta
ción el batallón Cazadores de Ahica
ll,Ílm.4.

Comandante retira-do, D. Lorenzo
Monc1us Fortacin, placa, con la de
27 agosto 1933. Cursó la documenta
ción la quinta división.

bANZO

IRANZO

)elior....

ORDEN DE SAN HERMENE.
. GILDO

lBANZO

:im~ento de Cría Caballar y Remonta
lel Protectorado de Marruecos, a fin
~e que el dia 7 de diciembre próximo
l' a :as diez de la mañana se encuen
t~en en este ~rinisterio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiUIlO y cumplimiento. Madrid,
~ de noviembre de 1933.

Señor...•

OPOSICIONES

~or...
\

Eltado Mayor

['reni~nte coronel activo, D. Luis de
:.~anaga E~pinesa, cruz, con la an
I ueldad de 8 junio 1933. Pensión
Ua de 600 pesetas, desd.e 1 julio
~3. Cursó la documentaci6n el Es
\lO MaYor Centra\'.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
:erio, a propuesta del Consejo Direc-
tor de' las Asambleas de las Orlle- Oficial segundo retira-do, D. Arse-

\ ni" Guerrero (;ómcl, cruz, cou la ant;-Iq •.lilitares de San Fernando y San
IiCrllltne!.:íldo, concede las pensiones ;jiicclad de 2') abril 1933· Pensión anua;
" Conuccoraciones de San Hermene- de (X)O ~'ctas. desde 1 mayo 1!J33 por la
Iildo l/l:e se i¡1<lican, al n"rsoual de lk:eg.1<:ión de Hacienda ele Granarla.as ... ~ Cunó la r.!lIcUnl( l1lación la s<,gun(\;\ di vi
~. di'linlas Arlllasy Cuer,pos. del o;j,',n (Granada).
;~~¡Ih) q,le figural.l ~n. la sIguIente OfIcial segulHto retirado, D. Cipria
lienteun~ 1.'l~le da p~.IIlCI1JIO con el te- .!lo ~1 artín.ez Condado, crnz, con la:.a¡¡ i ll.,' l1el (le Lst~do. ~layor don de 7 ahril H).13. Pensión anual de 600
ni (e .,[adar.lag-a I~s'\llllos~ y ter- pesetas, desde J mayo 1933 por la
a~/(~l <'1 t.('mente d: 1nváltdos don 1)e!cgal'ión de Hacienda de Guipúz
acl ) ar:alll O Mayor, en I~s eXIJl:e- coa. Cursó la documentación la sex-

as penslone~ ~. condecoraCIOnes ~lts- ta división (San Sebastián).
I'lttar~ltl la antlguedad que res'Pectlva-
lente St' les asigna.
~ ,comunico a V. E. 'Para su co
~dllnlcnt~ y cumplimiento. Madrid,
" e noviembre de 1933.

llJt4ACIÓN OUIl: Sil: CITA

'~f(orC1ci(lII('s /Jmsionadas al persona;
dcl Iijércilo

CirclIlar. E.xcmo. Sr.: No habiend¿
¡ido posible cubrir por q¡osición entre
los músicos de segunda clase del regi
mento de Iniantería núm. 34, una "a
:ante de músico de primera (bajo) que
existe en el mismo, por este Ministerio
¡e ha resuelto, en arnJ<:lllía con lo que
ií¡,poncn la circular de 20 de septiembre
le 19!i Y decreto de 13 de agosto de
1932 (D. O. núms. 213 y 192), sea anun
:iada a oposición paTa cubrir la referida
~Iaza entre todos los músicos de segun
la ciase del Ejército que lo deseen, la
~ 'tendrá lugar en el indicado Cuerpo
~I dia :5 ele1 mes de dkiembre próximo,
lebiend<> darse cuenta oportunamente a
~te Centro del resultado. .
lo eOlllunico a V. E. pan su tono

:imienlo )' cu.mq>limiento. ~fadrid, 25 de
loviembre de 1933.



Teniente retirado. D. Antonio Gu
tiérrez Cruz, cruz, con la de .16 mayo
1933. Cursó la documentación la se
gunda división.

Teniente activo, D. José Suárez Al
varez, cruz, con. la de 28 mlllYO 1933
Cursó la doetrmentación la Comisión
Liquidadora de los disuelt06 regimien
tos de Cabal1eria.

Comandante retirado, D. Luis Her
nández Fran<:és, cruz, con la antigüe
dad de 30 mayo 1932. Cursó la do
cumentación l~ primera división.

·Capitán retirado, D. Narciso Serra
no Zamora, cruz, con la de 24 marzo
1933. Cursó la documenta<:ión la cuar
ta división.

Ca¡>itán, activo, D. Antonio Quí1ez
Sanz, cruz, con la de'" 15 agosto 1933.
Cursó la documentación la primera
división.

Caopitán retirado, D. Manuel Rios
Bavona, cruz. con la de 2 julio 1933.
Cu~só la documentación la tercera di
visión.

Teniente retirado, D. ~riguC! N(zilez,
Ormad, cruz, con la de 2'5 febrero
1933. Cursó la docmeniaci6n la sexta
división.

Teniente retirado, D. José Pacheco
Cl.'hrián. cruz, con la de 25 {{'brero
1933. Cursó la documentación la Co
mandancia 111 ilitar de Baleares.

Alférez retirado, D. Manuel López
Gil, cruz, con la de 27 enero 1933.
Cursó la documentación la segunda
división.

Ingen¡leros

Comandante retirado, D. Pedro Prie
to Rincón, cruz, con la antigüedad
de 10 diciembre 1932. Cursó la docu
mentación la primera división.

Teni~nte retirado, D. Manuel Na
varro Reina, cruz, con la de 8 agosto
1930. Cursó la documentaci6n la se
gunda división.

Teniente activo, D. Manuel Rico
Samlpedro, cruz, con la de 5 junio
1930. Cursó la documentación el Jefe
de la Escu3ldra de Aviación MiI'itar
de Sev\l1a.

Intendencia

Comandante activo, D. Julio Gálvez
Pifial, placa, con la antigüedad de 1
leptiembre 1933. Cursó' la documen
tación el Ministerio de la Guerra.

Comandan.te activo, D. Manuel Gon.
zález Dlaz, cruz, con la de 25 agosto
1933. Cunó la' documentación la ter
cera Inspección general del Ejército.

ClIIpitán activo, D. Segis.mundo Val.
divia Garci.Borrón, cruz, con fa de
21 juno 1933. Cursó 1& documenta
ción la primera InI'Pecci6n ¡¡t'M1'al
del Ejército. Inlp~ión de Intenden
cIa.

Sanidad :MWtu

Caopitán médico aetivo. D. Mi¡¡ueÍ
Muro Esteban, cruz. con 1.. de 16 lep-

~
'bre 1933. Cursó la ddc:wnenta

IIJ ~a IallpeldClón, JU*d
el ~iJto.

:Xi de uoYiembre de 1933

Ca1>itán médico activo, D. José Ro·
sales Gutiérrez. cruz. con la de 28
junio 1933. Cursó la documentación
la primera Inspección general de Sa
nidad Militar.

C5'itán de Sanidad Militar activo,
D. Jesús Jiménez Pérez, cruz, con la
antigüedad de 22 enero 1933. Cursó la
documenta:ción la Jefatura de Servicios
de Sanidad de la cuarta divisi6n.

Teniente de Sanidad Militar retirado,
D. Joaquín Torres Car<:el1er, cruz, con
la de 2 julio 1931. Cursó la documen
tación la Compañía de Sanidad Mi
litar de Baleares.

Veterinaria

Veterinario primero activo, D. Ra
miro Guillén Ariza, cruz, con la de
4 de agosto 1933. Cursó la documen
tación la segunda Inspección general
del Ejército.

Guardia civil

Tenil.'nte coronel activo, D. Angel
Sáinz EZ<¡lIerra Rozas, ,placa, con la
antigüedad de 29 agosto 1933. Cursó
la documentación el noveno Tercio
de la Guardia civil.

Capitán a·cti\·o, D. 1fanucl Hervás
Rorirígllez, cruz, con la de '7 marzo
llJ'>.l. Cursó la doculllentación el' ter
c~'r Tercio de la Guardia civil.

Tl.'nkntc activo, D. Eugenio Gar
cia GUlllilla, cruz, con la' de 5 mayo
f1U3. Curs6 la documentaci6n el 10.0

Tercio de la Guardia Civil.

Carabineros

Capitán activo, D. Julio Molera Ce
hrián, cruz. con la antigüedad de 17
agosto 11)3.1. Cursó la documenta<:ión
la Comandancia de Carabineros de
GuÍJpúzcoa.

Oficinas Militar.

Oficial segundo activo, D. Mel~hor
Ubago Alonso, cruz, con la antigüe
dad <le 28 marzo 1933. Cursó la do
cumentación la Circunscripción Oc.
cidental, territorio Larache.

InvAlidos

Comándante, 'D. Fernando Sánchez
foio}. cruz, con la antigüedad de JO
Juma 1930. Cursó la documentación
el Cuet1Po de Inválidos Militares.

Teniente, D. Jlllime 'Naranjo Mayor
cruz, con la de 18 septiembre 1933:
Cursó la documentación el Cuerpo de
1n.válidos Militares.

Ma·drid, 24 de noviemhre de 1933.-
Iranzo. . -

Ex:omo. Sr.: VilStto el escrito del
Consocjo Director de la·. AsarnbiM!1I
de las Ordene.a Mmtarel de San· Fer.
n'all1do y San He1'\l11e11egUMo, en. el
q,ue le l>T'OiPon,e a~1 ex tenien·te de
navlo de lita: Armll4a, D. JClISé Me.
\lid' Vida!' ¡para. la ¡pensión de cr'Uz
de San He-rme.ne¡rill<loi ,ef~ Miintste
rio ·ha resue.lto a.oced.er a 10 ,prOlPues.
,boJ oto1Wa'I1Jdo ~ interesado la citada
pensión, con la antiiü~ad de 1 de
Junio de 1'9131'Z, • pel'lCibir 'deede 1..

,tm1rs111& feChL ' ,. , I _;

D. O. núm. 276

Lo <:ocnunÍICo a V. E. para su eOo
uOiCimieo.to y c~iC1liÓ. M~rid,
34 de noviembre de 1933.

I!lANZO

Señor Pf'csidel1'te del Consejo Direc·
tor de 'las A.sa.inbleas de loas Dr·
idenes MiAitares de San FernaDdo
y Sam Hermenegitdo.

PENlSIONES DE CRUCES

Exorno. Sr.: Visto el escrito diri
"gido a este Departamen.to por el re·
gimiento de Artillería de CoSota nú
mero 3. (Base Nava;! de Cartagena),
cursanido instancia del maestro arme·
ro perteneciente a la segunda Se('
ción, segunda Suhsección del Grupo
C) del CUERPO AUXILIAR SUB
.-\LTERNO DEL EJERCITO, don
Fulgen.cio Lólpez Alvarez, en la Que
sco1·i.cita se le repOlnga en el percibo
,de la ,pensión de cruz vitalicia r¡ue
posee y que dejó de percib:r a par'
tir de 1 del afio en cur;:o: tI::l:l'l1do
C'n cuenta¡ 10 diSopuesto en el articulo
~i del ~gla.mento de recompensa.!
:!proha-do P9r el decreto de 10 de
mar7.o de 1920, y l.> informa'\,' l'Or
'ia ¡ nter\'en·ción Centra; <1(' (;11.';-;:1 Y
A~e~oría de este Ministerio. ':';'('. ha
resuelto se repon!{a wl lIIae~lr(l ar
mero de referencia en e!l percí!>!) 'de
~a. pensión -de cruz vitalida que le
fué concedida en 26 de noviembre
de 1926, abonán'dosele dieha pen<i6n
deSl<le 1 de enero del año en curso,
fecha en qtle dejó de percibirla.

Lo coolunÍ'Co a V. E. para su co
JtOiCimiento y <:u1111pilimiellto. MadrÍ1!,
24 de noviembre de 19JJ.

lRANZO

Señor Gen·eral de la tel'lCera divisi6D
or,gánica.

Señor In-terventor centraJ de Guerra

PREMIOS DIE EFEcrIVIDAD

Ex.crno. Sr.: Con arreglo a 10,prt'
iCe!p'tuado en l'as ci\"lcu'lares <le 24 de
junio <le 1928 (oC. L. núm. 253) ,1
1 de septiembre de 193'1 (,D. O. nu'
mero 197>, este M·inis~rio ha resud

d
'

to conceder el premio de efectivi·da
d,e 500 pesetas. llll1ua~es, a partir de
1 de noviembre 3ICtJuail, .por lIevdaf
cil1JCO aliíOlS ide ert1tP'1~0, all audi~~ e
brigada del CueTlpo JuridÍ'Co MIJltar,
en situlllCióJt· de .. Ail s·ervicio de otrOS
Ministerios·... por desemiPefiar e:l f/~'
g·o ,de Fi'SICaJ1i de la Saaa sexta '<id ~;
bunll.! S~rem'Q, D. Pedro Jordán
Urries Patifio.

Lo comunico .. V. E. !para su ~
nolCÍmiento y cumlplimiento. Madrl'
~ ocle noviembre de 1933.

bANZO

Sefl.or Genera.~ de ,la primera 'divi~
liión orPn1c.a. ,

Seftor 'Interventor cen.trail de Gutrr"
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Circular. ·Excmo. Sl".: De confor
midad con las ,propuesta.s formuladas
a favor del jtÁe y oficiales médicos
del Cuerpo de SANJDiAD M!IUTAR
que figuran en la siguiente relación,
que principia con D. Luis Amar Gó
mez y termina con D. PellllYo Lo
zan~ Arcos, e&te Ministerio ha. re
suelto concederles el premio anual de
efectividad que a cada uno se indica,
por reunir las condiciones que marca
la ley de 29 de junio de 1918 (C L. nú
mero lÓ9), y con arreglo a las nor
mas establecidas en la orden circular
de 24 de juTío de 1928 (C. L. núme
ro 253), debiendo percibirlos a partir
de las fechas que se señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento :r cumplimiento. Madrid,
25 de noviembre de 1933.

bANZO
Señor...

RELACIÓN QCE SE CITA

Comandante médico

Excmo. Sr.: De conf<ll"rlÜdad con la
p~t.te;Jlta formulada a favor del far
macéutico 'Primero del Cuerpo de SA
NIDAD MlLITAR, D. Augusto Al
cázar Fernández, con destino en la Far
macia Mil~tar de esa división, este Mi
nisterio ha resuelto concederle el pre
mio anual de efectividad de 1.200 pese
tas, 'POI' llevar doce años de empleo y
reunir las condiciooes que t!lQrca la ley
de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 1(9),
y con arreglo a las normas esta;blc;cidas
en la orden circular de 24 de )uho de
1928 (c. L. núm. 2~3), deb:end? perci
birlo a ,partir de 4lnmero de diCiembre
próximo.

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y cum;>:imiento. :Madrid.. 25 de
¡;ov¡embre de 1933.

bANZO

~enor General de la división de Caba
ll~ria.

~á1()r Intern:í1t0r centra: de Guerra.

•Veterinarios Begtindos

D. Ama'dor Santiago Gómez, de la
1I." brigada de Infantería, 1.300 pe
setas, !por llevar trece años 4e em
pleo, a partir de I de octubre de 1933.

ID. Pedro BallesterQS Avila, de "Al
servicio de otros Ministerios", 1.300
pesetas, por llevar trece añ~ de em
pleo, a partir de 1 de octubre de 1933.

D. Federico López Gutiérrez, de la
Sección Móvil de Evacuación Veteri
naria núm. 1, 1.300 pesetas, por llevar
trece años de em.pleo, a partir .de I
de octubre de 1933.

D. G<lJbriel Alvarez Ro)", de li sép
tima brig-ada de Infantería, 1.200 pese
tas, por 'llevar doce años de empleo, a
partir de 1 de octubre de 1933.

D. Celestinoo Segov:a ~hrtín, del
regimiento de Transmisiones. 1.100
pesetas. por llevar once añ0S de em
pleo. a ?&rtir de 1 de octubre de 1933.

~t2.JrL:. 25 (:e noY:err:h:--~ l~":' I~).33.

Iranzo.
\

Capitapes médicos

1..1';0 t ...\'j·/'¡s /,~r {l,';\lr /rea Ii¡jos dt'
elllt/L'o, ti /,tI.-lir dt' 1 de di, it'mbrL' dc 1933

D. Lt::" .\znar G¿'mez. del Hospi
t~1 ~[¡li::" l~e l.larcelona. 1.200 pese
ta<. pl-r lIn'ar d 'ce aiws de empleo,
~ ,lart ir (1e primero <le dic:embre de
Ir)';3,

n. :\II~usto Día? Diaz, del regi
miento ck 1nfantería núm. 19.

D. Francisco de la Cruz ReiR', del
tercer (;rllI'O de la segunda Coman
dancia ele Sanidad Militar.

D. Emilio González Mlliioz, del re
gimiento dc Infantería núm. 31.

1>. Antlln:o Carnero Moscoso, del
reg-¡miento de Infantería núm. 17.

/). l'el;¡.yo Lozano Arcos, <le la
Academia ele Infantería, Caballería e
Intendencia.

~ladrid. 25 de noviembre de '933.
lranzo.

CirCII[ar. .Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que para la con
cesión dc premic..s de efectividad al per
SOnal de los Cuerpos Auxiliares de In
tendencia t' Intervención, del M¡¡terial
de Artillerín. en sus dos ramas, peri
cial y no ,pcriciaJl, y de los Cuer¡pos Sub
alternos de Inge:ú'n;s declarados a ex
tinguir, por años de ofidal, se em
¡pezarán a contar éstos a partir del día
28 de fehrero últim-o, feoha en que se
les conceúc la asimilación militar con
afectos económicos, ya CJ:ue no tíene ni
lPuede .tencr carácter retrOlllCtivo y, por
ta'llto, en estas concesiones como en lu
que se hagan por años de lIervicíQ\ se
legui·rán las nomw(s que en la orden
circular de 24 de julio de 1l)28 (Colec
cidH Ll!yislaliva núm. 253) se establecen,
a las que habrátn de ajustarse estricta
~nte.

Lo comunico a V. E. pa.ra su ceno.
. cim!ento y cumplimiento. Madrid~ ~5 de
novIembre de 1933.

Señor Jefe S'\liPerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Or'den31dor de Pap;os e In
terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este '~r:n:":eri0,
de a'cuerdo con In pro:1 uest.) '10r I n
tern'l~,ión Central ,. Ordn-.c¡,')n ce
Pago<. se ha resu~lto C,,,¡cc(kr al
intérprete aux:liar d~ ~eg1tn :l~ 'cl:~

se. con de"tino en el Jn7(~a·l) ~.[;litar

PCrlJ1:l:lL'nte {!el R'!, n. he¡;!': Beni
t.1h ¡\:l"C'~Cl1l. el prc"mie> dI' dC'<"ti"i
(l:ld ~I ... ::00 p ....;;eta.< allua1c" pl)r lle
var {'inco aiio;; ('n su t"llI¡>l ...o, a var
tir de I de marzo úl,timo, :l t<'llor
·de lo c1i"'Pllcsto en el arrículo sexto
dd rt'J.:'Ja.rllt'nto ;¡¡pro!>;¡dl> ;)()r decre
to de 21 de 'septicmhre de 11)21)
(c. L.. a.péndice nÍlm. 12). hadén
dost"1e la reebllmaci6n corre.s;w!l.rlien
te CC'>lJ cargo al C:b¡>ítul0 ()uinlo. ar
tÍi<"ll'ln por:mcro de la Sf'cciÍJn 14," 'del
vi~en te pre·supuesto.

Lo comunico a V. F.. para su co
nocimiento y cump'limicn1o. Madrid,
23 de noviembre de 1933.

IRAN:i:O

REENGANCHES

Ex.cmo. Sr.: Por este Ministerio.
d~ aJcueTldo con 10 propuesto por la
I"'terv~nción Central de Guerra, se
ha resuelto clasificar en ef t~r.~er
lPeríOtdo de reengalllChe, con anttgue
dad' y efoctos lIldmini'!ltrativos de I
de nOlViembre y I de- diciembre de
1933, rés~ctÍ'Vamente: a' los maes.tr<;>s
de b3lnda d·el regirm~enlt() IIIJfan,!ena
nÚpn. 9, D, Antonio Cervera Peid;6,
y bata1l6n de Caz~dores de Afnca
nílm. 7. D, Ra.m6n Tejalda. ROtdrí.
g'l26. .

Lo cQItl1unÍICo a V; ~. para 8U~o-.
nOlCi1l'lien1o Y cUII11!Phmlento. MadrId,
23 ~ novieffiJbre de 1933.

laANze

Sei\ores Geonerli1 de 4a &e$fuqda dlvl-'
sión otPnica y Jefe Superior de
,l'a,.s Fuerzllo8 ~.nlita1"ell' d.e 'Marrue-
fC.08.

Sefior InterveMor central de Guerra.

IRANZO

Circular. Exc:llo. Sr.: De confor
:¡¡'dad con 1:1;; pr0¡Juestas formula4as
, i"VClr de los o!iciales vetcrmanos

:¡é-l ~~nl'o de S:\l'llD:\D ~[lLlT,r~R
'¡1)(' li¡.:uran en la :siguiente relaclOn,
l¡al' princi-¡,ia con D: Clemente Mar
.' iuez llerrera, )" termllla con ~, ~ele~
tint> Sego,ia Martín, este ~fmlster~o

ha resucito concederles el premIo
"l\ual de efectivi<1a~ C)JJe a ca~a. uno
'C indica, 1>or reunir las condlcl.on~s
que <lderm:na la :ey de ..l9 de Jun:D
de J 918 <,C. L. núm. 169) y con arre
~;o a las l\ormas establ.ec~das en la
orden circular de 24 de Juho de 1928
(C. L. núm. ~53), debiendo percib!r1os
a partir de las fechas que se senala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimielúo. Madrid,
25 de noviembre de 1933·

Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Veterinarios primeros

. D. Clemente Martínez Herrera,. de
la Enfermería de ganado de MelIlla,
1.300 ¡pesetas, por llevar t'l'ece aftos de
em'pJeo, a partir de 1 de octubre de
1933· • d r

D. Salva'<!or González Mart,mez, e
regimiento de Zapadores Mmadores,
l.Joopcsetas, por llevar trece. ~ñ08
de em'pleo, a 'Partir de I de dlclem
!>re -de 1933.

D. Pío Ga'l'cía Cicuéndez. de la En
fermeria de ganado de Larache, 1.200
pesetas, ,por llevar doce a.i\!,s de em
pleo, a partir d~ 1 de dICIembre de
1933· , •

D. Te6filo Pérez Urtubla, del re
Kimiento de Tran..misiones, 1.200 pe
setas, por llevar doce a!'tos de emtpleo,
a 'Partir de I de diciembre de 1933.

D. Eduardo Carmona Naranjo, de
la Academia de Artillerla e Ingenie
ros, 1.000 'Pesetas, por llevar diez ~fios
de em.pleo, a partir de t de ~OVlem·

bre de 1933.
IlWfzoSeftor...



~•.Jo.. - • • ~ ......re,,#..?t!','i.¡.;~~
Ex.:mo. Sr.: Por este Ministerio,

de a,uNdo con lo proopuesto por la
lntt:rn::l,ión Centrail de Guerra. se
ha r(:su<:::to cla.sificar en los periodos
,ue reenganche que 'Se c:ta.l¡, al per
sonai ,\<:: ban,da que figura en la si
guient<:: relación, con antigüeda.d y
eiecto3 administrativos que en la mis
,ma se menciona.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
23 de llo\'iembre de 1933.

IJL\NZO

Seiioces Genei'al de la \segunda divi
sión orgánka y Jefe Superior de
,as Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Señor 'Interventor centra1 de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

~raestro :¡de ba.n.da, D. Sebastián
CFe;;pO Gafda, del Gru.po de Fuer
zas Regulares Indígenas núm. 3, le
~orresponde sero1asificado en el ter
cer ,período de reenganche, con la an-

,tigüedad y efeotos a.<laninistrativos
de 1 de noviembre de 1933·

Ca,bo de tambores, Juan García
Guerrero, del regimiento de lnfante

,ría núm. '.2, le corrC'Sl(>onde ser clasi
l fi.cado con el sueldo mí,nin1/) de sal'"
,'gento, con la antigüC'dad de 17 de

noviembre de 1933, y efectos admi
nistrati\'ll'S de 1 de ldicie'mbre 'Pró'
ximo.

Madrid, .23 de noviembre de 1933.
Iranzo.

SCELllCS, HABER,ES y GRA
TlFLCACIONES

EX"'lllú. Sr.: Vista ,la in;;tancia
'fHlJ!1'tIVl1ia }ltlr e-l c(l¡pitiln de In~ctli~..
1"'" !J, I""é Si'ere ~brassi, con 'de:;
lin" "11' la Comandancia 1,\<:: Ohra.s
v F.rl:Jj 'Ici(,n ,de l{l Ha'e N:n'al de
'~l;',!J"J'" en súplica de q\:<' 1<:: 'sean
:,1)(";,,'.,, :a$ diierel1cias d" stl~l<lo <le
,¡j·j"":-,,,iJ',.' ;1 activo d" h", mc"c'S de
"·;::,:,,Jlil\, ,1<: 193.2 a mayo del prc
Sl'I,:e' '''''(', amhos indu,sivl', qtle per
111a1:'I':.(, <::1 di·eha situil<Ciún .por los
dTl'~S(lS [le agosto y 110 haher sido
,ljl'LJc~<lI,ll1; este Ministerio ha. resllel~

té> dC'l·qil1l~r sou petición pul" lo que
r<·':J('.~t·1 a le>;; mes del ailO de 1932,
ahon;lllld",ele 'soll:l;mente la's difereoll"¡
das <le stle1i,lo de los Imeses de ene
ro, fehrcro. marzo,' abríll y mayo del
,prC'SC<lltc año, prev,ia 'loa oportuna re·
,dalt1¡¡¡ción por Ia Pagaduría 1M i<litar
ele la se¡,¡;unda división, en la que se

. {'f¡it'ot1ltraha <lis¡ponibtl[e, COol1 car,go d
prestllPue~to corriente.

'Lo c0it11unilco a V. 'E. para su co-l
nodmiento y cumlpilimiento. MatdTid',
:23 de ,novie.mibre de 1933'.

1"AN1.0

S<'f'íor ,C(IIlll:lllllllnte Militllr de nalca""
res,

Se.f'ínres (;t'neml de laseA'unda divi.
sió.n orgúllira e Interventor ,central
<I,e Guerra.

2Ó de noviembre de 1933

Circular. Excmo. Sr.: Por este
)'Iinisterio se ha resucito concCidtr
a los auxiliares administrativos del
CCERPO AUXILIAR SU13AL
TER::'\O DiEL EJERCITO, que fi
gt::-an en 13. s:guientc rcla:ióJ1, el su~l

do anual que a cada uno se le sefla
:a y que empezarán a percibir desde
:as feochas que se indican, por reunir
las condiciones que determina el ar
tÍculo séptinlO de la ley de 13 de
mayo de 1932 ('D. O. núm. lIol).

Lo 'Comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuffilpdimiento. Madrid,
24 .de noviembre de 1933·

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

A partir dI! prillll"ro de jImio próximo
tasado

D. Lorenzo Sanz de Santos, del
E.stablecimiento Centraol de Inten.den
cia. 6.000 'Peseta15 anuales por llevar
vein te años <le efectivos servicios-.

A partir dI! pri"'l!~o de dicil'rtlbrc pró
.nmc

D. Gabriel Vi!lche! Rarnírez, de la
Caja reoluta núm. 8. 6.500 pesetas
antlale~, por llevar veinticinoco años
.q, efectiv~ servicios.

D. José Es>cttdero E~iPinosa. de la
Inten(\en'Cia Milita.r de '~faTruecos,
Ií,ooo p{'setas- anua.les por llevar vein
te a ños de cfe<'tivos sen·i'Cio..~.

M'Idrid. 20l de noviembre de 1933.
Iran7.o.

- •• , .. ' .... - j .. rí' :" -1 't.... ·r~ ,-.. ....,,. ': , 1

EJC()ll1o. Sr.: Por e!'te ~{ini<;terio

·e ha rr,ucito ron'ceder al obrero fi
liadll. pertcn('cicn'" al Gru'po B) (le
, lt'rcera ~ S<"cciól1 del CtTERPO
:\I·XI1,1.'\R StTBALT'FRNO DEL
E.1I·~HICITO, D, Joaquín Za<; P.',l
,lri,.:ul'z. que presta. sus servicio< (On
(,1 Par'1u~ divisionario níbTl1. R. el
<l:l'\!" anual de 4,:;()() p~,etas, que se
le :. 'c':lnTar{lTl r1c,de 1 de mayo ídti
mo, .por llevar diez años de servicio,
cf('('tiv" .y reunir loas courlicion('< qll P

1'n'cclpl~'Íta c,l artúculo s(l:,til1lo ,I~ 1'1
ky dc' l3 (1<' mayo de 1<)32 (~. O. nú
mcro 114).

Lo cntllul11-ro a V. F.. para su co
nor:ll1iento y cumplimiento. Madrirl,
24 (le noviembre do 19313.

bANZO

Sel\or GenerllJ\ \ele 1'a octa.va división
ol"R'á.n ka.

Sel\ores General de la soé.P'tima divi
~itll¡ or'R'ánica e Interventor central
de Guerra.

C;rr"I",·. F."'Cll1o. Sr.: F~t(' Mink<>·
r;e> Ita rl''1lo('ltn {'oncNkr a 1,,~ f)r:ll'l:~

C~llt<" <1,' M(',fil'Íl1:l (1<'1 CllFHPn A11.,
'\"lUAH SUHA¡"TF.HNO DEL E.JEl~·

CITn, S""'lm(h S('ct'Íi>n, enart1 Suh
".:,"'ción, GrllPo A. quc fia;urnn en In .'í
Ruicntc l'('laeiól1. ql1e- pril1cipia cn'l (1"11
Claudio Alma¡::ro Martínez y termina

D. O. núm. z¡6

con D. Manuel Sánchcz Rodriguez, el
,;ué,do anual que a cada uno ,e les se
flaia y q¡¡e em;>ezarán a percii)ir desdet
~::5 i~:h:ls q:l~ se inJican, IX':· reunir
:as cOlld:ci:.nes que determina d articu-
io sép::mú dé la ley de 13 cie mayo de
193~ lIJ. O. núm. lq).

Lo comunico a \'. E. para su conoci
miento y cumplim:e!1to. ),ladrid. 25 de
nO\'iembre de 1933.

Sciior...

RELAClON Q'lJE SE CITA

D. Claudio Almagro ~fartínez. de la
Clínica Militar de Alicante, 6.000 r~
setas por llevar veinte años de servi
cios, 'a partir de primero de junio d{'
1933·

D. Juan Vicent Calvo, de: Hospital
Militar de Valencia, 5.500 pe,etas, ?Cr
llevar quince años de servicios eiectivo;;.
a partir de primero de septiemke dé
1933·

D. José Rbcarnora Ber~beu. del Ho~
pital Militar de Madnd-Carabanchel,
5.500 pesetas, por .llevar quince años de
servicios efectivos, a partir de primcro
de noviembre de 1933·

D. Mdecio López Marcos, de la Clí
nica Militar de Zamora, S.500 peseta<,
por llevar Quince afio.s de servici.0~ ('fec
tivo;, a partir de pnmero de úlc:eml>r<'
de 1933· •

D. Vicente Mayor Jaén, de la Escnc-
la Central de' Gimnasia, S.S.lO pesetas,
por lIcvar (Iuínce año~ ele sen'ici,"~ ef.,c
tivos, a partir de primero de lhc:crnhre
de 1933·

D. Dativo González Martille?, .kl
lIospital ),filitar de Burgos, 5·~n(J l~:'c

tas, por llevar quince años (1<' ser.vlcl' s
cÍl,~·tiv(',s, a partir de primero ,\o: olc:<'lll-

hre de 1t)3.~· .
n. Tosé Piitero Riquc!me, ,;c- ia h:-

fcrl1lc~ia de IJar 1J.r;us. 5.S"" 1\("<'\'"'·
!IOr 11<ov:lr quince aiio.' (le- .'c!'\':·}:'~ ':i.,''-'
tivos. a partir de prl:nero ,le llW:':IT,r,'

de 1"33, ,
D. ~fal'1'c'l S;"l1c1tr? HO'l'··:·''''z. '~·l

H .. ,p:t;:1 ~I il;t7,r (1<' A!',"I';1 "l' 1¡'''',l''o'
S..!íO<J pC"'(>t:l~. p·nr ll('v~ r q.l~in/'" ;~ i"'l '~; (:<.
5c'rvicins ('f('cti\'()~, a p:lrtlr el,' p·::I:,'r"
d(' dicicmhre de 1<)33,

~1adri(l, 2S de n'Jvicmhre el, 1'q.J,
Iranzf).

Excmo. Sr.: Este Mini~tC'rio ha 1"('.

suelto conceder el sueldo. anual de
6.500 pesetas a los practl~:~nt('s de
Farm:lJcia del CUERPO Al. XYLIAR
SUBALTERNO DIEL EJERCITO,
se~unda Sección, C'llarta SUh,{'cclón,
Grll~JO C), D. Manuel Alh~r: Ll\~e,
de la Jefatura de los SerYl:l~,~ far
m:lcél\tico~ d\' la terCl'!ra dIV1,q".n 01'
R'áníe'R, y D. Pedro GÓ1l1C'7 HIII?, ele
la Farnlltria Militar ele .nnrll Aru(O~·
do (Mrlilla), por rellnlr 1;" COI1<lI

rion(''; <¡ue 'Ietermina ('1 arlll'ul" sfll
timo(!e' };¡ ley dr 1.1 (It· ln:l\'" dI' I'J.1iZ
(l>. O. núm. 11.1), el '1U\' clnlH'Z;lrfl.n
a !H'rdhir, re';lprclival11cnte, ;¡ partir
de primero de clicicm<1lre 'I'ri,ximo y
primero de octubre último,

Lo coomunico a V. E. ·p;;ra ~tl co-



D. O. núm. ?I'¡Ó

noctnllento y cUl11lplimiento. M~drid.

25 'de noviembre de 1933.
lRANZO

Señores General de la tercera división
orgal1lca y Jefe Superior de las
Fuerzas ~lilitares de ~larruecos.

SeilOr Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
t~rio ha resuelto conceder a los maes
tros herradores-forjadores del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, que figuran en la siguien
te re:ación, el sueldo anual que con arre
glo a la ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. 114) les corres¡poooe, por
reunir las condiciones preyooidas en di
cha disposición, el que empezarán a per
cil:>ir a partir de las fechas que se in
d:c..n.

Lo camunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~fadrid, 25 de
l:oviembre de 1933.

IRANzo
Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

A par/ir de 1 de oC/libre de 1933 .

D. ~l anuel :\¡parido Bellorill, del re
gimiento de Infalltería núm. 37. 5.500
pesetas. OIPor llevar veinte años de servi
cios déctiv05.

A /,orlir d,' 1 de IIodl''''/lrl' de 1933

·D. Alejandro 1..,r('I17.0 Haro. del Gru
po de Fuerzas Re,qulares Indígenas de
ecuto. núm. 3, 5.500 l>esetas, por llevar
v~'nte ailOs de sefl'ici()s deet:vos.

1>. l'rallcisco González Gutiérrez, del
r"::í:11 :t'nl<, ele A rtillcría Ii,ltera núm.. 1,
~.~o" p"'<'!as. por llevar quinc'e a¡¡os de
:-tor\,:c: -.; (:ít~ct!vos.

.1 I'ar!ir de 1 de dieie",",.,: de 1933

¡J. Fr"n,';s:'o Caíí:zlr t,"s {,'·rez. ele b
.\: rll··IC¡,"': ,!" .\rt'lkrí;¡ ,k :\!e¡;¡b.
1, n'} 1 ,:}(' ... ~'t: • 1> ·r l1{~\·:1r v(.'illticin("(1 aiíos
,j." 5pr','¡":'I" ~··l~I;\·(J.';.

n. 1-': ;:,. ,'t) C:lil:l:l:jO I."';n. dd re-
g'llljl'I,fu ,;. I\rtilk~h ;i.l{('r:¡ núm. 4.
5·;'00 ;).~·.;~'ta$ 1:(lf llc',':tr \"citJt~ altos de
~':r\~icio~ t'fl'c\iv<TS.

n. ('It':l"C'llte ~forte Ohrcg6, dt'1 re
gimiClll, de Infanterí,¡ núm. 4. 5.500
'Pe<;etas. por llevar veinte afins de ser
v:~ios ('Í,·ctivos.

D, Luis Pérez Drefia, del regimiento
d,' Artillería de Montaña ni,"l. 1. S.sao
peseta'. por llevar v<:Ínte afios de ser
vicios efectivos.

D. Rall1,jn Orza Sortero. dd regi
mil.'l1to d(' In·fantería nílm. 15. 5.500 pe
seta~, por llevar vc:inte afios de s<:rvickl'3
ere('tiv()~,

n. .ItJ~\; :\10111 P~r;dta, del regilllitll
tu ti,· Arlil1('rí.a ligera n.~lIl.•1, S.ooo pe
~et:ts. p '1' lkvar qUill~<' aiios (I\: servi.
cius d('ctivos.
, n. Jaime' Serra. Du: dd re~i11liénto de
A rtillc;ria li-gera núm. 7, 5.oIJO lX'setas,
!por llevar quince alíos de servicios efec
tiovOl;.

2/j de noviembre de 1933

•
D. Fernando Ri"ero GÓmcz. del re-

gimiento de Artilleria 'ligera núm. lS.
5·000 pesetas. p:r lIe"ar quince aitos dt'
,,;n'ieíos eiectivos.

~Iadrid, 25 de noviembre de 1933.
11t.(~Zv.

Excmo. Sr.: Este ~linisterio ha re
suelto les sea concedido el haber diario
de 10 y 9 pesetas, respectivamente, a
¡>artir de primero de octubre próxÍlno
pasado y primero del mes actual, a 105
mozos de Farmada José Velasco Cor
bacho, de la Farmacia dé la Clínica ~fi

:itar de avicio. y Santiago Aragoneses
Bravo, de la segunda Sección del Es
tablecimiento Central de Sanidad Mili
tar, por haber cumplido en el mismo or
den veinticinco y veinte años de ser
\~cios. con a-rregio a lo dispuesto en la
orden circular de 21 de abril de 1932
lD. O. núm. 94).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpl:miento. ~fadrid, 25 de
noviembre de 1933.

IRANZO

Señores Genera!es de la primera y oc
tava divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Vl.:ELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: AJecediendo a lo wli·
citado por el capitán de INGENIEROS
D. Rafael Cortada León, actua:~ntt'
en situacion de "Al servicio de C1tws
'-lin:steri09", por depender del de Ohra:<

·púhEcas. este ~fini.;terio ha resuelto con
l"<.·.. lcrJe la vuclta al servicio activo. qUl'

d;:nc\o en la situación de rfisponiblc for
Z"so. <:¡>a rtae!o A) en esa división, hasta
qu,' le' corresponda ser e'!ocado. ('(JIl

:trre¡.:lo ,\1 (k~'rNo de .'i ele "nero último
.( D.. O. núm. 5).

Lo cCllluniro a V. E. para su conocí
"J'{'nlll -" Clllllplimicnto. ~!adrid, 25 d"
:",ví<'l11ke de 1933.

1RANZO

S~fi"r . (~":~er11 (1(' la sl'g'um!:l (Evisión
nr~~ú1!ica.

Seií, r 1nt('r\'(:ntor central de \':.Jerra.

,. te••

SECCXON DE MATERIAL

ADQUI5ICIONES

Circular. EX!Cmo. Sr.: De acuerdo
con lo informa<!o por 'Illi Intervenci6n
Central 'de Guerra, este Ministerio
ha resuel'to e\levar 'a difi,nitivas la's
at(ljudkadone·g, ¡provisiona1es del tri·
llUnar.dt >concurso ce,lebrado por
Avin1ción Mi~itar, par 1:on,t.raJtar la ad
Cju;skiún de .. Aceros, aleaci6n lig~ra

(\(o al'Uminio de aWta resisten,cia y alu·
minio lO.

En ~u COll!ICCIl{'n'Cia ,e adjudica a la
C:lsn Acerns FhH1'S, l()ofl lotes 2.', 3.'
Y 4," ('11 14.330 • 8.f!22 Y 22.410 pesetlils,
v 11 la ~()Cie,dad ComeriCÍa,1 de Cobres
y MetMcs, e.l ,lote núm·, 6 en 26.418
pesetas..
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'Los contratistas q·ueda.n obligados
a que los obreros que emplee:l en la
ejeocu'CÍón del servicio, no estén so
metidú'S a cOlhlicicmC'S in,fe!'io:'~s a
las esta.blecidas por 10lS Comités Pa
ritarios o por los contratos de nor
mas de trabajo que rijan en su in
dustria, según determina el i~nal del
artLculo 50 del reglamento de Con
tratación del ramo de Guerra. de 10
de enero de 1931 (D. O. núm. 12.),
y debiellJdo daorse cumplimiento a los
demás requisitos que tde coaiormi
da.<! con el pliego de condiciones han
de regir en la adjtrdica'CÍón definitiva.

Al propio tiempo, con arreglo a lo
prevenido en e-1 a.partado ~undo del
artkulo 56 de la ley de Administra
ción v ContatJilidad de la, Hacienda
púb¡¡<:"a, se autoriza al Servicio de
Aviación ~li¡¡tar para adquirir por
la a~illistración el material com~

prendido en el lote 5.', que ha. resul
tado desierto en dos concursos con
secutivos, debiendo realizarse el ser
vicio en las mismas condi{:iones y
precios que rigieron para los con-
cursos. .

Lo comunico a V. E. para s~ co
nocimiento y cum91imiento. ~iadrid.
21 de noviembre.d-e 193~·

hANZO

Señor ...

Circular. E:oécmo. Sr.: Padecic\o
error de inllPrenta en la ~ublicación
de la~ condiciones técnicas de los
l>licll;os dé con'<liciones para la adqni
sicióll de material de en,lace y trans
mi-iones. a que se refiere J:l orden
circular de 22 del actua'¡ (D. O. nú
l11l.'r0 2i3). se pnblica debida'ne!lte
rectificac\o el apartado "se~unfl() lo
te" <le las concli'ciones gene:·alocs. en
la sig'\l:ente forma: ,

SEf;l':\'.J)O LOTIE.- E,;taciones
rat¡;o-tekRri, fi'Ca~-tdef¡lflica~. emisr>
r:¡.;-reccPlc1ras. para PTa,na :\layoc de
~rllpo y hatería de defensa c0ntra
acronavC'~.

Cara,·lt'rÍst;·ca.' generales:
:\1cal~l"r máximo. 50 kilónnetro-s.
T.on;:itud <le ot:;h. lOO a .lOO 111e

tros.
Ailllf:t <1,. antena. tres metros co

mo máxi.mo.
Peso máX!imo de la estación. ISO

kiiogramo's con todos' sus elementos.
Lo 'comunico a V. E. para 5'\\ co

nodmiento y C'U'I1lipilimiento. Madrid.
25 de noviembre de 1933.•

IRANZO
Sefior ...

SERVICIOS DE INGENIEROS

EX!cmo. Sr.: Examinado e-I .. Pre
supuesto de arr~¡rlo de tuiberlas ue
a·¡.ttla cn e'l C'Uartel O'Cupa'c\() por el
'scp,'l\nl(!o ESleu¡¡,cJ.rón (\,('1 r'('~i111iento

.dé Ca:r.a<lmes de Cahalll'·ría nÍl<m. 3, y
COlll1anidanda Mi'litar de A,kal.fL de
Henares ", fortf11U'la~lo poi' la Coman
¿¡¡¡nlcia de OIhra's y Fortiñcadón de
e.sa división y cursado por ,la misma
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Legales

ciones de re.parto, altre los- días 25. del
mes respectivo y el S del siguiente, 90
metiéndose el adjudicatario a la multa
de diez pesetas ¡por cada veinticuatro ho
ras de retraso después de dicho día S,
También serán penadas con multas de
S a 25 pesetas todas las demás infraccio
nes de estas condiciones que no estén en
ellae ~ialmente penadas, y si la fal
ta se castigase poir tercera vez, proce
derá la rescisión del contrato con pérdi
da de la fianza.

9." ,La entrega de los ejemplares en
condiciones de reparto podrá efectuarse
e!l los pr~ios locales del adjudicatario
si así se conviniera por ambas partes.

'lo. Si la entrega de los ejemplares
en C<.""'Il<!iciones de reparto se eiectúa en
este Estado ~IaYor Central, serán de
cuenta del adjudicatario los gastos cle
conducción y los que puedan ocurrir has
ta el momento y con motivo de dicha
entrega.

Ir. El original de~:d:!mente autcri
zado /)..'I" la Rl'da..:cJ:on será ent:-('~a<!o al
adjudicatario antes de! día 20 ú? cada
mes, en cuya fccha quedar:l c, nadu ei
número.

IZ. El númcro de ejempJar<', ¡Jl('U

suales s<:rá de 1.500 norlll."l huente. peru
si pur .cuahluier mutivo huhil'ra de au·
mentarse " dism;fluirs<: <licha ciira, ~e

ant¡¡lliará {) rchaj;¡rit 1;1 sl~!I\"('rKi('Jll al
adjudicatario t'fl la p:i.rte vrv;,,'rcional
correspondiente. Esta variación dd nú
mero de ejemplarc,; no l11<xli?cará las
f«has iudiea<!as l'n las ccn<!icioncs oc
tava y und':..c::lHI.

lJ. EJ ,¡llazo de duración de la con
trala scrá por la vigencia del ejercicio
e<:()nómir~o. prorrogable si no .'c renUll
cia por una de las partes contratantes
.por lo menos con tres meses de antici
,paci6n.

'14. El servicio comenzará lres mesos
des.¡lués del de la adj udita·:ión, u antes,
si asi se conviniese con el cuntr;ltista.

IlWfllO

Técnicas

36 de noviemb~e de 1933

•PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITA.~

l." La "Revista de Estudios Milita
res" se publicará mensualmente, y su
volumen oscilará entre cinco y siete
pliegos. más las cub:ertas y páginas del
Sumario. de anuncios y fotograbados.

2." El formato de la Revista scrá el
mismo que actualmente y, así mismo.
tl"nd!"án iguales características {(Uf? en la
actualidad los t:'í"'''. tintas y demás ele
mentos de imprenta. Respecto a la cla
se de pa.¡X.<. 5<.' presentarán a los licita
dores las muestras corres;xmdientes.

3.' Serán de cuenta del adjudicatario
la 1,rovisión de papel, cOll1{lOSición, tira
da y (Ilcuadernación de todo el número,
rxcll¡>tnando s".Jatllt'nte los trabajos de
fotograhado directo y de linea·, cuyo im
porte, si se conviene en que aquél tam
hi':'n los ejecute. le será abonado cada
mes por la Administración de la Revis
t:1 al precio I;¡mite de seis y cinco cén
timos de peseta el centíl11etr~ cuadrado,
rCS«lec1 ivamente.

4.' Quedará en fa'Vor del adjudicata
rio el in1¡pOrte de la contrataci6n de
alluncios, cuyo imlPOrte será abonado
G)()r las casas re~tivas dire<:ta y tri
mestralrnt'llte en la Administración de la
Revista.. El adjudicatarjo re<:ibirá, al
día siguiente de entregado cada número,
en dis¡poski6n de repartirse, la :parte
prqporcional corres.pondiente a los anun
cios publicados en él. Los cootratos ce
rrados ,por el adjudicatario con la.s ca- l." Las propoSlCIOllCS se extenderán
sas anunciantes, obrarán en ,poder de la en papel sellado de la clase sexta yapa
Administración de la Revista. recerán sin enmienda$ ni raspaduras, a

S." Los cotl'tratos' de anuncios' exis- menús que se salven con nueva firma y
tentes en el momento de la adjudicaci6n, se sujetar{¡,n al modelo publicado en el
que no sean rescindidos a voluntad de anuncio.
los propíos anunciantes, serán reSf)etados 2." Los autores de las propo,iciones
¡por el nuevo oo'lltratista, a cuyo cargo o SU$ representantes que concurran al
correrán con iguaJes derechos y obliga- acto deberán acompañar su cédula o
ciones que los contratados ¡por él. pa:;~porte de extranjería y el último re-

6." Los anuncios serán reVisados y cibo o a'lIa de la contribución industrial
aprobados por la Redacci6n de la Re- qlJoC corresponda satisfacer según el
vista antel> de cerrarse los respectivos concepto en que los' licitadores compa
contratos, a fin de evitar la publicaci6n rezcan, y caso' de estar excevtuados de
de los incompatibles con aquélla por su la contribuci611 industrial, con arreglo
carácter po'litico, indole sexual o cual- a la. ley de Utilidades se justificará este
Quiera inoportunidad o. inconveniencia extrCl11(), No ~rá nec<!sario el ,recibo o
notorias, a juicio de la citada Redatci6n, alta de 'la contribuci6n industrial, euan-

7," IEl adjudicatario recibirá de la do los proponente! residan en las pro
Adminí.tracl6n de La Revúta la subven- vincias Vascongadas y Navarra, y bas
dón de 7,800 peletu anudu como má- tará que acrediten su condici6n indu,,
ximo, cuya caatida.d se le abonará por trial según '10 dispuesto en los precep
dozavu ."artes cada mes, lil mismo tiem- tos que "regulen el concierto económico
~ qué se le eM"Po 1& peine prqlO1"c:io- con di~has provincias. Pero si el servi
naI1 del importe de lO. anuncios que se cio hubiera de realizarse en territorio no
india en .la. coná.it:i6n anterior, aforado o común, al ser adjudicarlo a

8.& Catda número loe entrea'ará en la sujeto contribuyente de régimen ,distinto,
AdmiDiltra<:i6n de la Revista en coneli- . deberá el aclijudicatario matricularse con-. I

S<:ñor...

~¡i..-"~"'"
timo (D. O. D1Ím. 60), (l8ra la adjudi
cación a la industria privada de la im
presi6n, tirada y encuadernación de la
" Revista de Estudios Militares" , con
arreglo a los t>li~os de condiciones que
se aprueban e insertan a continuaci60.

Lo comunico a V. E. paTa su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 de
ooviembre de 1933-

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
Il'rio ha re,uelto elevar a definitiva
la adquisición provisional he<:ha por
el trihunal de suhasta en 29 de agos
to pasa<1o a favor de D. ~uis Truji
110 Ramos, del servicio de acarreos
interiores y lanchajes del material de
Guerra en la Plaza de Málaga, obli
gándose al adjudicatario a que sus
obreros no estén sometidos a condi
ciones inferiores de las establecidas
por los Comités Paritarios o por 105

contratos de normas de tra,bajo que
rijan en el ramo de Transporte.

Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y c.umplimiento. Madrid,
2ZO de noviembre de' 1933·

bANZO

S~ñor \'ene.ral de la primera divi
~ión orgánica.

SerlOres Ol"'l!cnador de Pa~o, e In
terventor ccntral de" Guerra.- ....
ORDENACION DE PAGOS Y

CONTABILmAD

ADQUISICIONES

Circu1tw, Excmo, Sr.: Por e.te Mi
. nister,io se ha resue.l'to que por el Estado
Ma'Yor Ceatral del· Ejército se proce

-da a la celebración, del Concurso auto
~rizado !\lO!' decreto de JI de mano úl-

Estado Mayor Central

'SSCOJON DEl INI"ONL\CJON JI
BJ8TORU

PUBLICACIONES MILITtARES D,E
CARACTER PROFES10NAL

Sefior.......~~ ~ ~~~~
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forme al reglamento aplicable en el lu
gar del servicio. Los a}lOd4:rados o repre
sentantes deberán exhibir el poder nota
ria;l otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación a
que hace referencia el decreto de 3 de
diciembre de 1926 Y ~lamento para su
apocación, asi como tatmién declara
rán en sus proposiciones que los obreros
empleados en la construcción del ma
terial, estarán sometidos a condiciones
no inferiores a las establecidas con ca
rácter geueral, bien por los Comités Pa
ritarios correspondientes o por los CQn
tratos de normas de trabajo acordado.
por las organizaciones patronales y obre
ras de la industria de que se trata o
generalizadas en los contratos individua
les de la propia industria o profesión;
declarando también su sumisión expresa
a los preceptos del decreto ley de 6 de
marzo de 1929. que establece determina
dos limiks para los periodos de liqui
dación de 5::lari05 y de imposición de
multas y para la garantia de los crédi
tos por jornales.

Tan,bi¿'!l ;:cornpaiiarán los :icitado~':5

el boletín ú recibo o autorización quc
justifique d ingreso de la cuota oh:iga
tnria dd retiro obrero correspondiente
al mes a!lkrior, según dispone la orden
de .30 de julio de 1921 le. L. núme
ro ,~12): y la, Empresas y Sücie(lddcs
UIl;¡ nrt:li,ación expedida por su direc
tor () ~,,;',l1te que acredite no formar
parte de 1:1 misma, ninguna de las per
sonas comprendidas en los articulos pri
mero y ~egulldo del decreto de IZ de
octubre <1\' 1923 (e. L. núm. 454) y de
creto <le ;q de diciembre de 1928 (DIA
RIO 01'11"1,11. núm. 264).

rilod(¡s 1"s documentos pres<:ntados por
los licita,(.,res en el acto del concurso,
si están e:;lledidos cn el extranjero y en
idioma <li.,:illtO dei espailOl, deber;¡n es
tar tra<lll"idos por la interpretación de
lenguas del ~linüterio de Estado y esta~

rán, ademá" legalizados y visadas sus
firmas !lcr dicho ~ljnjsterjo. Asimismo
estarán reintegradas conforme a la ley
del Timbre, exceptuándo,;c los pasa
portes d\· extranjería.

3.' No serán admitidas las proposi
ciones quc;: no reunan los requisitos exi
gidos en estos piiegos de condiciolres,
haciéndose constar en ellas, que el pro
¡>onente está conforme con cuanto en
lo,; mislIlos se estipula. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al modelo
publicádo en los anuncios.

4.' Para- tomar parte en el concur
so es condición indispensable que los li
citadores acompañen, a sus respectivas
proposiciones, los resguardos q~ justi
&¡uoen haber impuesto en la Caja ge
Ilt'ral de Depbsitos o en una de sus su
cursales, 1a suma equivalente al 5 por
100 del importe de sus ofertas, calcu1a
do sobre el precio limite.

La citatlq garantía deberá consigrn¡,rse
en metálico o en ·tltulos de la Deuda' pú
blica que se valorarán al pr«io medía
de cotizaci6n en Bolsa últimamente pu
blicado, a no ser que elté prevenido se
admitan ¡>or su valor nominal. El se
cretario de'l Tribunal comprobará el pre
<:io miedio con la Gac,ta. ck Mad,id.

Elte depósito se con.tituirá, haci«ldo
oon.tar expresamente en el resi\Hlrdo,
que tal depósito se ha efectuado para
aeudir al concurso de Que le trata.

a6 de noviembre de 1933

/5.' La expresada fianza no servirá
más que para la proposici6n a la cual
vaya unida, aunque el licitador, a cuyo
favor estuviese extendido el talón del
depósito, presente distintas proposiciones.

6.' No se admitirán, para tomar par
te en el coocuno ni para garantizar el
servicio, las cartas de pago que s.: re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los
mismos, si no se justificase este extremo
por medio de la correspondiente certifi
ca-ción, haciéndose en este caso la tran,
ierencia de la garantía para responder
al nuevo contrato.

7" El precio que se consigne en las
propos:ciones se expresará en letras por
;:>csetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fra.:c:ó!!
que la del céntitno.

8.' E¡ cCI:..:urso se verificará pre~:

:'amente en día labJrable en la piaza. lO

cal. dia y hora que se fije en 105 anU:1
ei..::s. ccnst:tuYénciosc (', tribuna: c;:n J:¡
¡"'ma 'lue ~~tab!ece:l :05 articulos 32.

.>.'. J-+ y 40 del regiamentú de Ct'!1t,a:a
,·¡ion ad:!1inist;atin <:11 el ramo de GU\:
rra. dal:oo pr;nc:pio el acto con la 1.:'(
tUra del an:llIc:o r pliegos de condic ¡,-
nes.

'9.' Terminada la lectura de estos ,IA
':Ulllentos. el pre, ¡dente declarará ahie,-t.l
1:>. iicitarinll por Ull plazo de media hor;\,
y ad I'ertir:l a los eoncurr('llte~ (1\1<' '\;1
,~ante l'l pueden ¡x'dir jas cxplica(Íoi1cs
,(ue estimell nccesa~ias sohre :a, con,.íi
dones del concurso, en la inteli!];cncb
de que pasado el plazo y ahierto el pri
mer pliego, no se dará explicación ai
guna.

Durante el expresado plazo de medía
hora. los licitadores entreR'arán al prc
,idente. hajo sohre ¡:errado. los plieg'?';
<[ue cont('n~an sus proposiciones y. cn d
;:nyerso del citado sobre. deberá hallarse
e<v:rito Jo siguiente: .. Proposición pan
i1ptar al concurso de 'la impresión. tira
da y encuadernación de fa .. Revista de
Esttrdios :M i1 itares".

El presidente lo recibirá .eñalan::lo
cada pliego con d número que le co
rresponda por el orden de presentación,
y I-)s cle;ará sobre la mesa a la vj,ta
d~ t l)úhlico.

Una vez presentados al Presidente ,o;
plieR'os no podrán retirarse por ningún
motivo.

10. Cinco minutos antes de e)Q¡>irar el
rilazo <le media hora, se anunciará
-:on alta voz que fallta &610 ese tiem
po palla temünar eI1 plazo de aidimi
sión de pIli~gOlS', y lII1' eJG¡>irar 4a me
dia. hora, el Presi-dente 10 ~larará

termi'!lado.
Inm~jatllimente el Presildente abri

rá e,l primer pliego 'P'I'uen.tado y &e
dará lectura. ¡por el &eCretario, en al
ta voz', a la prC4POIilCi6n e11 ét conte-,
nida y, swcesi-vllmen-te, se ahi'lrillt y
leerán 101 ~emú ¡por el orden 4e nu
meraJCi6n que' se ~ee baqa idado al
pre.een<tal'l1011.

tlt. Ulna ve« te«nlnada 1.. lectura
de 'las IPrqpo&idonea lPl'esent~as se for
mará 1>01' el e.ecreta.rio .del Tribunal un
e1tadO <:~rativo de las mitme.S, que
firmará dicho secretario, con el, vilto
bueno del PreslideDte y el! intervine
del C<mis&rlo ó. Gu.err••

Si de este estado -resu'litasen dos o
má,s prqposÍlCiooCS' iguales, y fUe'Aen
'lIlS málS coovenientes, deberá ¡>reve
nir el anunlcio que el Presidente del
Trtbuna.1 invitará a una lic:itadón ,por
pujas a la llana, durante el término
de quince minutos, a los autOll'es de
aqueolhas W04losidones, y si tennina
do docho' :plazo sub6istiese tia igua.!
'<load, se decidirá .'I>Or medÍ<> de sorteo
aa adjudi'Cación del1 servicio.

12. Una vez .cerrada la ,licitación,
el p.,;esidoote delC'1arará ~epllada, a
reserva de la a.prQbación superior, la
proposidón que se estime más con
veniente, haciendo a su favor la ad
judicación. del reanate, la cool tendrá
siellllij}re el carácter de provisiona,I,
dándose ~n. ello ,por tern].inado 01
acto J' proce1:liéndose segu:damen:e a
extender acta notarial de lo ocurrido.
que auforizarán todos ¡os individuos
del Tribunal v firmará el rematante
o su apo::lerad'o.

13. Lc-s re:,guardos del depósito
corre'po:..tdiente a lJ.s ?'I"O~h.1Si::!OneS

que 110 fuC'.:-en acel)tada:; ni iucs-c-n
,·.hjét'1 de pn"tcsta. sc de\'oh'e~ál1 des
f".lU~:' de teri111nado e.1 a-eh") del -.:on
~·ur:'o a 10~ interesa.dos. le\> q\lc itr
m:¡rán el retiré de -las mismas al pie
'!t' _\1.< rC'~'pecl¡vas oiertas. quedando
l'stas unidas al ex.pc<dientc de con
.('l!r~o. Igualmentc se dcvol\'erán los
dcmá, dO'C\lIllCl1toS que aClHI1,!,;¡Í1cn
a sus ,pro¡,osi-ciones.

14. La garantia provisional se
perderá, que{lando su imq>orte a be
nefkio dClI Tesoro, cuarudo el autOll"
de la prqposi-ción que '\'esu~te más
h<'l1cficiosa deje de 5us.criibir el acta
de concurso, a<:eptarudo su CtJllnpro
miso.

/5. Al declarar aceptada una pro-
4!>os:'CÍón, se entiende que en la .a~e.p
t-ación va envue'lita la resq>onsah¡hdad
del rema·tantc hllis-ta que sea a'Pr0ba
,(la por e.1 ~finisterio <fe 113 Guerra,
sin .cuyo requisito -no empezará a
causar efecto, a menos que la urgen
da <leI serviJCio exija se ejecute des
de luego.

16. Una vez rec:úda la a-dj.udka
ción provisiona'l, si la urge~cla del
servilCio exigiera ,que se ejecutase
desde luego. el! .lcontJra,!ista tendrá
obJi,gadoo de haICerllo asl.

Si de~ués el! eontl'atistla f.avoreci
ido con la 3Jd'judicuión provis¡-OI1a) no
obituviera la idefillliltiva, sólo tendrá
der~.ho a que se l~quide y abone al
¡precio de su ,prd!>os!d6n la parte ~e.l
servido prestado, Sin d'erecho a llJ

idemnizac16n Idguna.
Si el concurso fJ,le,se- anu1ado, será

¡potesta.tiNo para el adjudica.tario ,pro
visiomlll1 continuar o no, de acue~do
coo el ramo de Guerra, la iPresta'cl6n
de! s-ervi<CÍOI por el tiemw>o indis.pen
tIaIb1e 'Para. lIIsegurar el mismo.

17, ,A,probaldo el remate 'Por quien
coror~onda, e~ adlj~lItario ~endr.á
Oiblip¡ción de Con,stltulT, a dISlPOIt
ci6n del Presildente del Tribunall, un
dep6lsilto deñ,nitivo de4 10 ¡por 100 del
i~tPOrte de eu aldjulcUclllCi6n, 'CO!lstí
tu)"éndOlll~ e.t-e ~ito en 1a mIsma
fQt1lna qu-e pa.ra eJ1. ¡prcNis¡'onllll ¡pre~

~a la C~iÓB cuar••
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Asociación para Huérfanos de clases te tropa
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D. O. núm. 276

BALANCE CORRESPONDIENTE AL :MES DE OCTUBRE DE 1933. EFECTUADO EN EL
DIA DE LA FECHA

DEBE HABER
PeseIM

Remanente an1erior , ,. 1.471.503.34

ALTA y' BAJA DE HUERFANOS

Tenia el mes anterior......•.... ,. .•. •.. 1.425.
Altas :.. .. , 22

Ingresado por ,cuotas de octubre .
Idem por subvención ordinaria de octubre.
Idem íd. espedal de íd.....•.... , .

S.Hna..•••.....,••..•.•...
Importa el Haber .

Remancnt/!... .....•......

55.414,74
36.285.83

4-112,50.

1.567.316,41
75·I<)().68,

1.492.206,73,

Cargo de Asociación Infantería de sea>-
ti=bre... '" ... ... oo' ... oo. ... ... ••• ...

Pagado ¡por ¡pensiones de octubre y atra-
sadas.· oo oo' ..

Id= por gratificadones '<le ídem... ...
Idcm por abono a teléfonos... ... ..,
Idcm ,por Sanatorio noviembre... ...
I'<iem Ipor material y escritorio ,
Idem .por correS{POndeocia y reintegro
rdern im¡poskiones en cartillas dotlliles
Idem .¡>of' dos auxi·lios de entiérro ..

Suma ,

2i.637,87

45·841,00
485,00

31,25
240 ,00
86,61

12Ó,95
361,00
300,00

7S·I()(),6&

Suma .
Bajas , " ..

Quedan ..

1·447.
14, DETALLE DEL REM~ENTE

Peular

SITUACLONES

Con pensión de una peseta diaria. 317'
l<km de '1,50 íd... 166
Idem de dos íd... 2'40
Idem de tres (eseolares)... .., 99
Idcm de cinco id. (universitaria). 5
En el Sanatorio Nacional de In-

fecciosos ..
En el Instituto, Psiquiátrico-Peda-

g6gico........ , ... ... ... 3
Filiados en el Ejército... 34

86S

Metálico en Caja .
En cuen1a corrie·nte del Banco ESlPal\a .
Ilde111 de la Caja Central Mmtar .
Va.lor de compra <le 500.000 pesetas no--

minales en títulos de la Deuda exterior
>cuatro por 'Ciento " , .

Valor de conltPra de 1.450.000 ;pesetas no
min3Jles de la Deuda interior amortiza-
ble tres 'por ciento , ..

En una carpeta de abonarés para su cobro.

Total .

977·559,76
43·892,77

1.492.206,73

EN LA ASOCIACION DE INFANTERIA

Internos en Toledo y Aranjuez .
Externos con pensiones... ... ... .
En Residencias de Estudiantes '"
Con pensión especial por enfermos.
En el Instituto Psiquiátrieo-Peda-

gógico .

Tótal ,

211

351
1

4

1433

MlOVIMlIEN'110 DE SOCIOS

Tenia el! mlC>S anterior " .
Alhas "" ..

Suman ..
Bajas oo ..

Qwtbt...

Madrid, 15 de noviembre de: 1933.-EI Cajero, José Lqpt•.-Interventores: El Subayud'ante, Gabriel Serrano.-El
Subayudante, José Agutlero.-Intervine: El .comandante lIIiltI)'or, Plclor J(lfIhde........V.o B.O, El ~iente coronel; Pre
sidente, GistOf'.·
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Soclédad de Socorros tlutaos de Suboficiales 9 !artenlos de Intendencia.-. .e. •
CUENTA CORRESPONDIENTE AL 'MES DE AGOSTO DE 1933

DEBE HABER

Pesetas PesetiJS

Existencia del mes anterior. ..

AJCaciemia de Toledo (julio) ...
Establecimiento Central (julio) ...
Tencera Comandancia, segun<!o grupo (julio).
Compañía de Baleares (julio) ... ... ... ... ...
Cuarta Comandancia, primero y segundo gru-

pos (julio) '.. _ .
Comandancia de Míelilla (julio)... . .•
Comandancia de Ceuta (agosto) , ...
~Iinister~o de la Guerra (julio) .., .
Colegio de HuérfanGS , .
Centro de Movilización núm. 2 ..
Id6ll1 núm. 3 , ..•..•
Idern nÚ¡m. 4 ,. ••. ••• .
Idun núm. 6 .
Idern núm. 10... .., .. , •.. .,...
Idero núm. 12 ,
Idem núm. 15 , .
Recaudado por socios voluntarios .

Stlma...

85.510,11

12,00
12.00
59,55
15,00

120,00
129,00
171,00

;loOO
24,00
12,00
3,00
6,20
9,00
3.00
6,00
3,00

320,10

Por gastos de ofici·na y franqueo... ..,
Existencia a fin de mes .

Suma..•

2-+,80
86.393.16

RlESUMEN

En cuenta corriente en el Banco 'E/s,pa.fta
En metálico en poder del cajel'o .

P~s"tU

8S·SI0,00
883.16

Total igual a la existencia... ... 86.393,16

.A1I1I'AS Y BAJAS DE LOS SOCIOS

2

3

, J ,
"
, p·r ~

~
I

1t ¡: :1
....l- : r....!- _1_, _:L- ..l.!.

blleeacla lIIIUfIor... •.. 1 25 50 54 131 134 40

"'".,....,.... - ... - • • ~
... • 2

a-D.:. ... ... 1'"' 25 50 -¡¡-o ~iií "1"36 40
••!.,..........., ....,. ~

• • • • » •
~ ...... -r- 25 50 54 1ii li6 -

Madrid, 31 de agosto de 1933.-E1 ca1ero, Ra/all PtJlacJos"....EI interVentor, JolI Vic,nle.-V.o B.·: El Presidente,
Enriqu; Zoppino, ,

14J.nRID.-IlIusnA ., TAU.llUI lIlIL lis
.J.TIaJO JI. LA GUlaU



se e.tenderán ampliados los anteriores plazos en ocho. dial '1

Las suscripciones particulares se admitirán, como minimum, por un semestre, #iwcipiaJldo '"""'."0 de tfte"o, abril, jvfio '" ocltdJ"e. En las Iluscripciones que se hagan después de las citadas
fechas, no se servirán números atrasaGos ni se hará descuento al~no por este concepto en los
precios fijados.

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las' remesas de fondos por Giro postal, se
in_kará el número y fecha del res¡¡uardo entregado 'Por la oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o pliegos de Una u otra publicación que hayan dejado de recibir
los leñores suscriptores, serán atendidos ¡ratuitamente si se .hacen en estos plazos:
Ea Madrid, las. del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, '1 las de la

Colecci6tJ Legislativa en igual periodo de tiempo, después de recibir el pliego sicuiente al que
.0 haya lIega~o a su poder.

E. provincias y en el extranjero
en dos meses, respectiyameate.
Después de los plazos indicados ao "rá. atendidas las redamacioReS 7 pedidos si 110 vi~nen

ac..pal\adas de su imtporte, a razón ie 0,50 pesetas cada número del DIAalo OFICIAL o plie¡o
de Colección Legislativa.

En los pedidos de legislación, tanto de DLUIOS OFICIALltS como de 'Pliegos de Col"cf6tt úgil
UJftw, debe señalarse siem'Pre, a más del afto a que corresponden, el número que cada publica
cilla lleva correlativo; el DIUIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, '1 loa plit80s de Ca
IlCcNn al 'Pie de la minna, 7, en defecto de ésta, indiquenos las páginas que comprenden el plie¡o
o ,liegos que se deseen.
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~ ~ DIARIO OFrCIAL y COLECCION LEGISLATIVA ~ ~
~ ~ ~ ~

~ DEL ~ ~
~ ~ ~

~ MINISTERIO DE LA GUERRA ~ ~
~ ~ -
~ ~ !!
~ Número o plie&o del día 0,25 ~ ~
!! Número o plie&o atrasado 0,50 !! !!
!! Pro~amas ... ... ... ... ... 0,50 !! ¡;;
~ .~ ~
~ ~ !!!
!! SUSCRIPCIONES !! ¡;;
~ ~ ~I OFICIALES (trimestre) ~ PARTICULARES (semestre) I I
!! Al Diario Oficial y Colección Al Diark> Oficia'! y Colección !!!!
E Legislativa... '" ... 10,75 Legislativa... ... ... 21,50 ~ ~

!! Al Diario OficiaL... 8,50 Al Diario Oficial... 17,00 S ~
¡;¡ A la Colección Legislativa... ~,75 A la Colección Legislativa... 5,50 ¡;¡ ¡;;
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Publicaciones ollclalesQue se ballan de venta en esta AdmlDlstndOn
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!
Diario Oficial I Colección Le¡islativa

• Tomos de todos los aftos.-Tomos encuader· l!! Tomos' de todOl los aftoe.-Afios 1881, 1884,
• nados en .holandesa por trimelltrell, de 1888 a '; 1885, 1~7, 1899, 1900 Y 1919' a 1932, inclulliove,
~ 1930, a 10 pesetas en buen uso y a 1-4 pe.etu ¡¡ a 10 pesetas el tomo eftclltl.dernado etl rú.tica;! nuevos.-Tomos encuadernados. en rústica A 10 = 1-4 en holandesa, nueTos, y Tarios tamoe e~
¡¡ p\!setas: Desde el aliq I930.-Núlrleros sueltos i cuadernados en holandaa de distintos aftOl,
i! correspondientes a los alios 1928 a la feeba, I en buen uso, a 10 petetaÍl tomo.-Pliegoll luel-i a 0,50 ~setas uno. i tos, de vaTios aftos, a O,SO peletu uno. !
~1"11I1I111I1""'MlIIIII'''I''III'III''IIII'''''I''IIIIIII''I''IIII''IIIIIIIII.1111111..11.11.,.11. ;111.11111111111I11.1111I111111.111111111...111._1111111I_11I"""',"111111111.11111&
I .,' , i
I la Administración del Diari~ Oficial y Colección Legislativa ~
I es independiente de la Imprenta y' Talleres del Mini8t~rio de la Guerra. Por consi¡uiente, todos i
¡ los "edidos de DIAKIO OfICIAL y Colección úgiialiw y cuanto se rel'acione con estos asuntos, as[ i
i COIllO anuncios, suscripciones, giros y abonarés" deberán· dirigirse al seftor Administrador del DIA- ~

JtI. OFICIAL del MiniS'terio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. !

I·""""·""""·"·"·"""·"·""""~~·~·~~;~;··;~;;;'~~;:;;;;""·"""'''·..·''''--:··''1 I
~~:np~ro:.~~~t~~a~~e v~~rlli~:, ~eaciié~d~:~á~n: t:1gca~!6':'a:let~~et~~r I'f~ I~:n~~e d: ! I
contraten o abont'n \lor anos inticipados. Para el extra-njero, 0,2'5 pesetas Hnea sencilla i. i
y pago Ilnticil)adll, 1.11. ,plana se di"ide en cuatro columnas. Los -pagos han de hacerse l'l :
por m~s('s, Irimestres, sellleslres o aflos anticipados, dentro de! primer 'mes de su ~ :.~'.,'

publicación. ~

Toda la cotTollpond&ncia y girol .. dirigir'n al lei'ior Adminiltrador, del DIARIO ~ ~
, OFICIAL del Mini.tedo de la Guerra. ~ ~. . -
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